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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
sil augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno. — Negociado 3.°— Quintas.

El Sr: Ministro de-la  Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Cuenca lo 
que sigue:

((Remitido á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente promovido por Ramón Ortiz, 
mozo sorteado en la quinta de la reserva de 1856 y 
pueblo de Alarcón, en el que reclama del acuerdo 
por el que ese Consejo de provincia se declaró obli
gado á cubrir la baja ocurrida en las filas de la Mili
cia provincial á consecuencia del fallecimiento de 
José Julián Alarcón, quinto por el mismo cupo y 
reemplazo, y pasadas igualmente á informe del mismo 
Consejo en pleno las consultas elevadas á este Mi
nisterio por los Gobernadores de Huesca y Zamora, 
referentes ámbas á La verdadera interpretación y me
jor inteligencia de algunos artículos de la ley orgá
nica de Milicias provinciales, el citado Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dietámen:

«El Consejo se ha enterado de la Real orden de 
31 de Agosto último, pasada al mismo, con motivo 
del recurso interpuesto por Ramón Ortiz, mozo de la 
reserva de 1856, contra el fallo del Consejo provincial 
de Cuenca, que le declaró soldado por el cupo de 
Alarcón en reemplazo de José Julián Alarcón, falle
cido en 15 de Setiembre de 1857: asimismo se ha 
enterado de las consultas elevadas á ese Ministerio 
por los Gobernadores de Huesca y Zamora sobre la 
verdadera inteligencia de los artículos 20 y 23 de la 
ley orgánica de Milicias provinciales remitidas á este 
Consejo para que se tengan presentes al evacuar este 
informe.

Del expediente promovido por el Ramón Ortiz re
sultaba: que este mozo alegó en tiempo oportuno ante 
el Ayuntamiento de Alarcón, que según el art. 18 
de la ley de Milicias debió formalizarse el alista
miento de los mozos comprendidos para la quinta de 
la reserva de 1857 en Julio de este año, época en que 
áun vivia José Julián Alarcón, de cuyo reemplazo se 
trataba, y por consiguiente que desde entonces cesó 
su responsabilidad.

El Ayuntamiento apoyó estas razones; pero el 
Consejo provincial las desestimó, fundándose en que 
el sorteo para la reserva de 1857 se verificó en 15 
de Noviembre del mismo año y por tanto con poste
rioridad al fallecimiento del citado José Julián Alar
cón, ocurrido en 15 de Setiembre de aquel año, 
quien sirvió como quinto del de 1856, debiendo en 
su consecuencia pesar la responsabilidad sobre el Or
tiz para cubrir la baja ocasionada por defunción de 
Alarcón.

Pasado este expediente á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación de este Consejo; teniendo 
estas á la vista los artículos20, 21 y 23 de la ley orgá
nica de la reserva, la Real orden circular de 25 de Ju
nio de 1857, acordada en Consejo de Ministros, por la 
que se dispuso que hasta nueva resolución se suspen
diesen en las provincias la formación de alistamiento 
y sorteo de dicho año para la quinta de la reserva á 
que se refieren los artículos 9.°, 18 y 19 de la misma 
ley, y por último, la disposición 13 de la Real or
den circular de 17 de Setiembre de dicho año , por la 
que se mandó que el expresado sorteo se practica
ra en todos los pueblos el domingo 15 de Noviembre 
siguiente y demás dias que fueren necesarios, con 
sujeción á lo dispuesto en la vigente ley de Reempla
zos ; y considerando que el fallecimiento de José Ju
lián Alarcón, miliciano provincial de 1856 , ocurrió 
en 15 de Setiembre de 1857; y por lo tanto la baja 
que resultó por su muerte tuvo lugar ántes de cele
brarse el sorteo de la reserva de este último año, 
opinaron que debía cubrirse la indicada baja con los 
mozos que sufrieron la suerte en 1856, por ser los últi
mamente sorteados en la época en que ocurrió aque
lla baja, y que se confirmase el fallo del Consejo pro
vincial de Cuenca por haber sido dictado con suje
ción á lo prevenido en el art. 23 de la ley de re
serva.

Mas á consecuencia de este informe, por Real or
den de 31 de Agosto último manifiesta Y. E. ser la 
voluntad de S. M. que este Consejo en pleno consulte 
en este caso especial una resolución que pueda servir 
de regla para decidir los análogos, haciéndose V. E. 
cargo al propio tiempo en la misma Real orden de las 
disposiciones de los artículos 18, 19, 20 , 21 y 23 de 
la ley de reserva, y considerando:

1.° Que el último sorteo en 15 de Setiembre de 
1857 debia ser el celebrado, según el art. 19, el pri
mer domingo del mismo Setiembre.

2.° Que la Real orden de 17 del repetido Setiem
bre estaba en oposición con lo prescrito en la ley or
gánica , la que al disponer que todos los años debe
rán celebrarse en épocas fijas é invariables el alista
miento y sorteo para la reserva, quiso establecer el 
término de un año de responsabilidad para todos los 
mozos, sin que por variaciones discrecionales de aque
llos plazos se fuere á favorecer á los mozos de un sor
teo con perjuicio de los pertenecientesá otro.

Y 3.° Que la responsabilidad de los mozos, que 
terminó por efecto de la Real orden circular de 17 de 
Setiembre de 1857 en 15 de Noviembre, debia ter
minar, según la ley, en el primer domingo del mes de 
Setiembre, y que la responsabilidad de los mozos, que 
empezó en 15 de Noviembre, debió haber empezado 
en el citado primer domingo de Setiembre.

La consulta del Gobernador de Huesca, á que al 
principio se ha hecho referencia , es relativa al modo 
de cubrir las bajas que resultan por fallecimiento de 
mozos correspondientes á 1856 y 1857 , y hace obser
var dicha Autoridad que en concepto del Consejo pro
vincial no se halla nivelada la responsabilidad que 
tienen los mozos de los sorteos de los citados años; 
pues debiéndose cubrir dichas bajas con los del úl
timo, y viniendo obligados los de 1857 á llenar las 
vacantes del correspondiente á 1856, pesan sobre ellos 
tres responsabilidades :

1.a La de cubrir su cupo.
2 .a Las bajas que resultan del rñismo por defun

ciones é inutilidades.
Y 3.a Las vacantes del sorteo de 1856 , siendo así 

que los de este no tienen otra que la de cubrir su 
contingente y la que en casos dados pudiera alcan
zarles por falta de mozos útiles en el sorteo de 1857.

Ultimamente, la consulta del Gobernador de Za
mora, á que al principio también se ha hecho referen
cia , abraza los tres puntos siguientes:

1.° Si la baja de un soldado de la reserva debe 
contarse desde que fallece ó desde que se reclama por 
los Jefes su reemplazo; pues mediando algunas veces 
mucho tiempo desde lo uno á lo o tro , sucede que 
cuando ocurre el fallecimiento , el sorteo responsable 
á cubrir la baja es distinto del que rige al tiempo de 
participar aquella.

2.° Gomo al hablar el art. 23 de la ley orgánica 
de los mozos que deben ser llamados d ice : «Que no 
lo serán los que hubieren cesado de figurar en la lis
ta como disponibles por hallarse ya sirviendo ú otros 
motivos equivalentes,» ocurre la duda de si estos mo
tivos se refieren solo á los mozos que han redimido 
su suerte por metálico ó sustitución , ó se extiende 
también a los excluidos por cortos de talla ó por in
utilidad , y  á los exceptuados por excepciones de de
recho; y en el primer caso, y siendo posible que un 
mismo mozo sea llamado más de una vez para cu
brir bajas, si se han de oir sus excepciones, tantas 
cuantas veces sea llamado, y atendiendo á las cir
cunstancias en que se halle cuando lo sea, ó se ha de 
estar y pasar por lo que acerca de dichas excepciones 
se hubiese resuelto la primera vez que fué llamado.

3.a Si se entiende solo como bajas para el efecto 
de ser reemplazadas las que ocasionan los fallecidos 
ó inutilizados, ó también las que causen los deserto
res, y en este caso qué documentos se han de pasar 
al Consejo provincial para justificarlas.

Este es el resultado que ofrecen los datos some
tidos á exámen del Consejo para que evacúe este in
forme, y sobre los cuales emitirá opinión por su or
den y con la conveniente separación, como el mejor 
medio de cumplir su cometido con la claridad y 
acierto que apetece, siempre que S. M. se digne con
sultarle.

El Consejo ha meditado detenidamente el caso 
ocurrido con Ramón Ortiz; y aunque no desconoce 
que es un hecho indudable que al fallecimiento del 
miliciano provincial José Julián Alarcón el último sor
teo celebrado para la reserva era el de 1856 , no 
desconoce tampoco que al señalar la ley orgánica 
épocas fijas é invariables en sus artículos 18 y 19 
para la celebración del alistamiento y sorteo de cada 
año, quiso establecer la duración de uno de primera 
responsabilidad para todos los mozos, ó sea que esta 
durase desde el primer domingo del mes de Setiem
bre de cada añ o , en que por la ley debe verificarse 
el sorteo, hasta igual domingo del año siguiente; sin 
que por las variaciones discrecionales que en los pla
zos se hicieran se favoreciese á los mozos de un sor
teo con perjuicio de los de otro.

Así es que ante el precepto terminante de los ci
tados artículos 18 y 19, conceptúa el Consejo que, no 
obstante la suspensión dictada en la Real orden de 25 
de Junio de 1857 y la variación de plazos marcada en 
la de 17 de Setiembre del mismo año, debe conside
rarse, para los efectos del art. 23, terminada la res
ponsabilidad de los mozos correspondientes al sorteo 
de 1856 en el primer domingo del mes de Setiembre 
de 1857, así como principiada en este mismo dia la 
responsabilidad de los sorteados para 1857, por más 
que á consecuencia de las dos citadas Reales órdenes 
el sorteo no haya tenido lugar hasta el 15 de No
viembre siguiente.

Tal es la convicción del Consejo en este punto, 
que si el reemplazo de José Julián Alarcón, cuyo fa
llecimiento ocurrió el 15 de Setiembre, se hubiese pe
dido en el mismo d ia , á juicio del Consejo se hubie
ra podido demorar el darlo hasta que se hubiese ve
rificado el sorteo de 1857; porque más justo es que 
la dilación ocasionada en la celebración de este acto 
por causa de las órdenes del Gobierno refluyese su 
retardo para cubrir la baja, que en perjuicio de un 
sorteado cuya responsabilidad habia concluido por 
la ley.

Por lo tanto, y como consecuencia de cuanto va 
expuesto, en sentir del Consejo, la baja ocurrida por 
el fallecimiento de José Julián Alarcón no debe cu
brirse con un mozo del sorteo de 1856, sino con el 
número primero disponible del de 1857, que con arre
glo á la ley debió celebrarse el primer domingo del 
mes de Setiembre del mismo año, ó sea el 6 del ex
presado mes ; debiendo resolverse también en igual

sentido los casos que sean análogos al que motiva es
te informe.

Pasa el Consejo á emitir su opiníon sobre las dos 
consultas que se le han remitido para que la tenga 
presente al evacuar este informe.

Respecto á la que hace el Gobernador de Huesca, 
el Consejo cree no pueda contestarse á dicha Autori
dad sino que las bajas deben cubrirse con arreglo á 
lo que dispone el art. 23 de la ley de reserva, ó sea 
con el número primero disponible del último sorteo 
que según la ley deba haberse verificado más próxi
mamente anterior á la fecha en que la baja ocurra; 
pues como no se indica en la consulta las dificultades 
que se hayan podido ofrecer en cada caso particular, 
no es posible desvanecerlas, pero si tal vez sus du
das nacen de ese desnivel que encuentra el Consejo 
de aquella provincia entre la responsabilidad á que 
están afectos los mozos que sortearon en 1856 y á la 
que están afectos los que corrieron suerte en 1857, 
el Consejo no duda en manifestar desde luego que no 
encuentra esa diferencia de responsabilidad, ó por lo 
ménos tanta como aquel supone.

En el reemplazo de 1856, lo mismo que en el de 
1857, ha tenido que contribuir cada pueblo con el nú
mero de mozos que le ha correspondido para cubrir 
los 30.000 hombres que en cada año se han pedido 
para la formación de la reserva; en el reemplazo de 
1856, lo mismo que en el 1857, salen los mozos de to
da responsabilidad después de cumplir 26 años, y 
finalmente, el reemplazo de 1856 ha estado sujeto á 
cubrir toda clase de bajas hasta el dia que la ley fija 
para el sorteo del año siguiente, como el de 1857 lo 
habrá estado hasta igual dia de 1838.

Solo una diferencia es la que el Consejo encuen
tra entre el reemplazo de 1856 y 1857, y haciéndola 
notar, terminará su dietámen sobre la consulta del 
Gobernador de Huesca esta diferencia consiste en 
que aquel reemplazo no ha tenido que cubrir baja 
de ninguno anterior, porque él ha sido el primero 
que ha habido para la formación de la reserva.

Relativamente al primer punto que abraza la 
consulta del Gobernador de Zamora, referente á si 
debe contarse la baja de un soldado de la reserva 
desde que fallece ó desde que se reclama por los Je
fes su reemplazo, y de qué sorteo debe cubrirse, vir
tualmente lleva el Consejo emitida su opinión sobre 
este punto en lo que va manifestado en este informe.

Consecuente, pues, con cuanto queda consignado, 
en concepto del Consejo la baja debe contarse desde 
que ocurre y no desde que los Jefes piden su reem
plazo, tanto porque así se fija más la lecha de que 
debe arrancar la responsabilidad apartándola de la 
eventualidad en que quedaría si se fiase á actividad 
ú ocupaciones que pueden influir en que se pida el 
reemplazo más ó ménos pronto, cuanto porque esto 
está más en armonía con el art. 20 de la ley de re
serva, el cual dispone que las bajas que ocurran en 
los batallones provinciales serán reemplazadas inm e
diatamente.

Como consecuencia de esto, conceptúa también el 
Consejo acerca de este punto que estas bajas deben 
reemplazarse con mozos del último sorteo que según 
la ley deba haberse verificado más próximamente an
terior á la fecha en que ocurra la baja, omitiendo 
los fundamentos de esta opinión porque quedan con
signados en lo ántes expuesto, especialmente al ha
blar del caso de Ramón Ortiz.

El segundo punto de la consulta del Gobernador 
de Zamora es el relativo á saber qué mozos son los 
verdaderos responsables á cubrir las bajas de que 
vamos tratando, pues se ocurre la duda de si esos 
motivos equivalentes á que alude el art. 23 de la ley 
se refieren solo ,á los mozos que han redimido su suer
te por metálico ó sustitución, ó se extienden también 
á los excluidos por cortos de talla ó inutilidad y á los 
exceptuados por excepciones de derecho, y si siendo 
posible que un mozo sea llamado más de una vez 
para cubrir bajas se han de oir sus excepciones cuan
tas veces se le llame, y atenderse á las circunstan
cias en que se halle cuando lo sea, ó se ha de estar 
y pasar por lo que se resolviera en la vez primera 
que se le llamó.

Antes de entrar el Consejo á emitir su opinión so
bre cada una de las diversas partes que comprende 
este punto, manifestará la que tiene formada acerca 
de la diferencia que en su concepto existe entre 
cuando se ha tratado la cuestión de responsabilidad 
con referencia á los reemplazas de 1856 y 1857 para 
la formación de la reserva, y cuando se trata de res
ponsabilidad por causa de las bajas de que vamos 
hablando.

Como en los reemplazos de 1856 y 1857 se iba á 
formar la Milicia provincial con 60.000 hombres, en 
cada uno se ha pedido un cupo total de 30.000, y 
se ha podido señalar al hacer el llamamiento el dia 
en que se habia de verificar la declaración de solda
dos y referir á él las circunstancias de las excepcio
nes, bien se expusieren en el mismo dia, bien se ale
guen después: en resúmen, tener completa aplicación 
en la Milicia provincial lo que para el ejército activo 
dispone la regla 7 .a del art. 77 de la ley de 30 de 
Enero de 1856.

Pero no es lo mismo al tratarse de las bajas que 
han de reemplazarse inmediata é individualmente, 
de las cuales habrán ocurrido algunas en los reempla
zos que para la reserva van verificados, y que serán 
las que ocurrirán en adelante.

Estas bajas son parciales; ocurrirán con desigual
dad en cada año y en cada batallón, y tendrán lugar 
en dias que no pueden saberse con anticipación, ni 
por consiguiente preverse ni señalársele en ninguna

disposición un dia común de llamamiento y declara
ción de soldados, como sucede cuando se pide un cu
po total, como acontece para el reemplazo del ejército 
activo.

De aquí nace que tratándose de hojas que resul
tan por incidencias de la responsabilidad que afecta 
por causa del llamamiento deL cupo total, dejan de fi
gurar en la lista como _ disponibles para cubrirla los 
que redimieron su .suerte por metálico ó sustitución, 
y los que en el dia señalado para la declaración de 
soldados fueron exceptuados como cortos de talla, in
útiles , ó por asistirles una excepción legal; y tratán
dose de responsabilidad por las bajas parciales á que 
se refiere el art. 20, es necesario que solo dejen de 
figurar desde luego los que se redimen ó se sustitu
yen , y no ningún o tro ; y que deba haber tantos dias 
de declaraciones de soldados cuantas sean las veces 
que ocurran estas bajas.

Sentada , p u es , esta opinión, el Consejo será bre
ve al emitirla en cada una de las partes que com
prende el segundo punto consultado:

1.° El Consejo cree que esos otros motivos equi
valentes de que habla el art. 23 solo deben referirse 
á los que se han redimido ó sustituido.

2.° Que los mozos deben ser llamados, empezan
do por el núm. 1.° disponible tantas veces como ocur
ran bajas que cubrir.

3.° Que debe haber tantos dias de declaración de 
soldados cuantas sean las veces que ocurran bajas.

4.° Que en cada uno de ellos deben admitirse los 
motivos que los mozos expongan para libertarse, y 
juzgarse las excepciones con arreglo á las circunstan
cias en que se hallen en aquel ac to , sin considera
ción á lo que se haya resuelto acerca de un mismo 
individuo en otro acto anterior.

Con esto concluye el Consejo su dietámen respec
to al segundo p u n to , y pasa al tercero y último de 
esta consulta, referente á las bajas que han de ser 
reemplazables y documentos que deben pasarse á los 
Consejos provinciales para justificar las que causen 
los desertores.

Todas deben ser reemplazables en concepto del 
Consejo, lo mismo las ocasionadas por fallecimiento, 
que por inutilidad, que pur deserción; pues por una 
parte uno de los objetos que se propone la ley de 
Milicias provinciales es tener siempre completa su 
fuerza, porque es cualidad inherente á esta clase de 
instituto, y por eso las bajas se cubren en ella in
mediata é individualmente, y por otra parte porque 
de no ser así no podrían cubrirse las bajas causadas 
por deserción, pues no hay el medio que en el ejér
cito activo, que es el de tenerlas presentes al pedir 
un reemplazo.

Los documentos que deben pasarse á los Conse
jos en caso de que la baja sea por deserción, es el 
certificado del dia en que se declare baja en el ba
tallón el desertor, á fin de que se pueda determi
nar el sorteo que deberá reemplazarlo, y para que, 
pasándose al Alcalde del pueblo que- haya de dar el 
reemplazo y Autoridades que se crea oportuno , se 
puedan hacer gestiones para la captura del desertor, 
á fin de causar los ménos perjuicios posibles al mozo 
que vaya á reemplazarlo.

Resumiendo, pues, el Consejo opina, respecto al re
curso de Ramón Ortiz, que la baja ocurrida por falle
cimiento de José Julián Alarcón debe cubrirse con el 
número primero disponible del sorteo de 1857, y que 
en igual sentido deben resolverse los casos análogos.

Respecto á la consulta del Gobernador de Hues- 
ca, que se conteste á dicha Autoridad que las bajas 
deben cubrirse con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 23 de la ley de reserva , ó sea con el número 
primero disponible del último sorteo que según la ley 
deba haberse verificado más próximamente anterior 
á la fecha en que la baja ocurra, y que soío hay dife
rencia entre los reemplazos de 1856 y 1857 para la 
reserva, en que aquel no ha tenido que cubrir baja 
de ningún reemplazo anterior.

Respecto á los puntos que abraza la -consulta del 
Gobernador de Zamora, relativamente al primero, 
que la baja debe contarse desde que ocurre y reem
plazarse como acaba de indicarse para el Goberna
dor de Huesca : relativamente al segundo , que esos 
otros motivos equivalentes de que habla el art. 23 
deberán referirse solo á los que se han redimido ó sus
tituido; que los mozos deben ser llamados, empezan
do por el número primero disponible tantas veces 
como ocurran bajas que cubrir ; que debe haber tan
tos dias de declaración de soldados cuantas sean las 
veces que ocurran bajas , y que en cada una de ellas 
deben admitirse los motivos que los mozos expongan 
para libertarse r y juzgarse y resolverse las excepcio
nes con arreglo á las circunstancias en que se hallen 
en aquel dia: por último, relativamente al punto ter
cero, que deben reemplazarse todas las bajas y ju s 
tificarse las causadas por deserción, con certificado 
del dia en que sea baja en el batallón el desertor.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el precedente dietámen , y 
disponer que sirva de regla general en casos análogos, 
de Real orden lo digo á Y. S. para los efectos cor
respondientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los 
mismos fines ; previniéndole al mismo tiempo que es 
la voluntad de S. M. que V. S. y ese Consejo pro
vincial adopten las providencias oportunas para que 
se cubran las bajas á que se refiere el informe del 
Consejo de Estado, en el preciso y perentorio tér
mino de 15 d ias, que empezarán á contarse desde el 
dia 6 del próximo mes de Junio y terminará en 20 
del mismo. Dios guarde á V. S. muchos año& Madrid

16 de Mayo de 18S9.==El Subsecretario, Juan de Lo- 
renzana.=Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Vistas las exposiciones presentadas por 
la Junta directiva del Casia 1 de la Infanta y por los 
dueños de fábricas construidas sobre el mismo, re
clamando contra la Real orden de 30 de Diciembre 
de 1857, por la que se asignó á éste la dotación de 
1.615 litros por segundo, que aunque suficiente para 
el riego, no lo es en su concepto para el movimiento 
de los artefactos construidos:

Vista la instancia que en sentido contrario y en 
solicitud de que se sostenga lo mandado ha dirigido 
la Empresa concesionaria del canal de la derecha del 
L lobregat:

Visto lo informado por el Gobernador é Ingeniero 
Jefe de la provincia de Barcelona y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Vistos los antecedentes relativos á la concesión 
primitiva del canal de la Infanta :

Vistos asimismo los Reales decretos de 21 de Ma
yo de 1853 y 20 de Junio de 1858, según los cua
les causan estado las resoluciones dictadas por los Mi
nistros en los negocios en que se versen recíprocas 
obligaciones de la Hacienda y de~ los particulares que 
sean revocables por la via contenciosa:

Considerando:
1.° Que el objeto de la concesión del canal de la 

Infanta fué destinar sus aguas exclusivamente para 
el riego.

2.° Que si bien posteriormente se autorizó la cons
trucción de artefactos fué en el supuesto de que se 
utilizarían las aguas para este efecto allí donde el 
curso del canal y su pendiente lo perm itieran, pero 
sin irrogar por ello el menor perjuicio al riego de las 
tierras.

3.® Que esta autorización en nada se perjudica por 
la Real orden reclamada , toda vez que con la dota-
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artefactos, devolviendo después el agua al acueducto 
general para aprovecharla en el riego.

4.° Que de concederse mayor cantidad resultaría 
un grave perjuicio á la agricultura, perdiéndose toda 
el agua que sobre los 1.615 litros señalados tomase 
*el canal de la Infanta, y dejándose de regar gran 
parte de la zona comprendida en el de la derecha 
del Llobregat.

Y 5.° Que una vez determinada aquella dotación 
y adquirido por el Estado el derecho de disponer de 
las aguas sobrantes, ya no hay lugar á revocar por 
\a via gubernativa la Real órden que así lo dispuso, 
con arreglo á lo prescrito en los Reales decretos ar
riba citados; S. M. la Reina (Q. D. G .) ha tenido á 
bien desestimar la reclamación interpuesta por la 
Junta directiva y usuarios de las aguas del canal de 
la Infanta, y mandar que, salvo el derecho délos re
clamantes para hacer valer el que crean asistirles en 
los términos que corresponda, se prevenga al Gober
nador de la provincia de Barcelona que proponién
dose préviaraente por el Ingeniero Jefe de la misma 
las obras que deberán ejecutarse para que el canal 
referido no pueda tomar mayor cantidad de agua 
que los 1.615 litros señalados, obligue á la mencio
nada Junta á construirlas inmediatamente bajo la 
inspección del propio Ingeniero, dando cuenta de 
quedar así cumplido.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1859.=Corvera.=sSeñor 
Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en 
el expediente promovido por D. Manuel Sendin al te
nor de lo prescrito en la Real órden de 14 de Marzo 
de 1846, S. M*. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
autorizarle para q u e , salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero , pueda aprovechar las 
aguas del rio Mayor que baja desde Huete como 
fuerza motriz de un molino harinero que intenta cons- * 
truir en el sitio llamado Puente del Canto , término 
de Buendía , provincia de Cuenca; debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes:

1.a La presa y demas obras se ejecutarán en la 
forma y con las dimensiones que se designan en el 
proyecto presentado, y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

2.a La altura de la coronación de dicha presa será 
de un metro sobre el lecho del rio , y habrá de refe
rirse á un punto fijo del terreno para que no pueda 
ser alterada.

3.a Sé construirán asimismo, con sujeción al 
mencionado proyecto, los dos puentes propuestos para 
el paso del camino de Villalba sobre el caz , y el de 
una senda de labores sobre el socaz; cuya conserva
ción será también de cuenta del concesionario.

4. No podrán distraerse las aguas para riegos ni 
otros usos que el que queda mencionado.

5.a El Gobierno se resérvala facultad de disponer 
de estas aguas si así fuese conveniente para estable
cer un sistema general de aprovechamiento de las del 
expresado r io , sin que pueda el concesionario recla
mar en este caso indemnización de ningún género.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 4859.»*Gorvera.=** 
Sr» Director general de Obras públiwi



Ilmo. Sr.: Aeeedieníkri#r-Mr
á lo solicitado por D. José Arnau y Navarro , vecino 
do esta corte, lia resucito autorizarle para veriíicar 
en el término de cuatro meses los estudios de un 
canal de riego derivado del rio Guadalquivir que fer
tilice la vega de Andujar, en la provincia de Jaén; 
entendiéndose que esta autorización no le da derecho 
á que se le otorgue la concesión definitiva si no se es
tima conveniente, ni á indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1859. — Cervera. — Se
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Visto lo expuesto por el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Barcelona, encargado de 
proponer la dotación que debería señalarse' a la 
acequia Ale Manresa con arreglo á las baso* e^ ta b le -j 
eidas en la Real orden de 23 de Diciembre del añeG" 
último, de acuerdo con lo informado por la Tunta eoij^v 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la RotíPí 
na ;Q. D. Ge ha tenido a bien fijar en 1, 0<30 
por segundo la expresada dotación y  mandar q w s in  ' 
necesidad de hacer ninguna obra en la presa de la ace
quia , totifa vefc (ptrr atrnididftf Ta§ éétídTcionés "actúales 
de esta no puede recibir mayor cantidad de agua, 
se im pongaá la Junta directiva d é la  misma la abso
luta prohibición de alterar en ningún caso la sección 
y pendiente del canal a su paso por las obras de 
fabrica. J  ̂ ^  ^

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años, Madrid M  de Mayo de 4 8 5 9 .= C o r - 
v e ra .^ S r  Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la Villa y corte de Madrid, á 14 de Mayo de 1859. 
en tos autos pendientes ante Nos por recurso ele casación 
interpuesto por D. Eduardo de los Rios Acuña, Juez que 
fué de primera instancia del distrito de San Antonio de 
Cádiz, contra la providencia en qué la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Sevilla declaró no haber lugar al 
alzamiento de una condena de costas impuestas al mis
mo y á la súplica que de ella interpuso:

Resultando que Doña Milagros Chorro, vecina de Cá
diz y esposa de D. Cárlos Cepeda, ausente en la Habana, 
acudió al Juzgado de primera instancia de San Antonio 
de dicha ciudad en solicitud de qué se la asignasen como 
alimentos provisionales para la misma y sus hijos tos 10 
reales diarios que se habian señalado á su marido como 
inmediato sucesor en el vínculo que poseia su padre 
D. L ázaro Cepeda, en cuyo nombre los satisfacía su Ad~ I 
ministrador D. José María Yiniegra, y efectivamente se 
mandó á este que los pagase á la reclamante: !

Resultando que Yiniegra se opuso ¿i ello, ya porque | 
la asignación se redujo á 4 rs.’ v n ., ya porque se ha
bian entregado anticipados al D. Carlos los correspon
dientes á un ano; y que habiéndose procedido al ern- ! 
bargo de los bienes de aquel, acudió ai Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz, que había entendi
do en la primera asignación. para que requiriese de in
hibición al de San Antonio:

Resultando que aceptada por el primero esta preten
sión , propuso efectivamente la competencia al segundo, 
el cual declaró que atendida la naturaleza de la recla
mación de Doña Milagros , no habia lugar á aquella cues
tión , ni á ninguna otra que pudiese entorpecer la en
trega de los.alimentos:

Resultando que el Juez de primera-instancia del dis
trito de Santa Cruz insistió en su reclamación y remitió 
las actuaciones al Tribunal'superior del 'territorio, el 
cual dió orden al de San Antonio para que hiciese lo 
mismo con las suyas, y en vista de unas y otras decidió 
la competencia á favor del primero ; declaró nulas y de 
ningún valor ni efecto las practicadas á instancia de Do
ña Milagros, é impuso al segundo todas las costas oca-
< ? i n n n n o c  a l i ñ e  y  l o e  Ua I n i í e m n  T V í U n n a l  •

Resultando que el expresado Juez de San Antonio acu
dió á la Audiencia por medio de Procurador y con di
rección de Letrado sincerando sus procedimientos. y pi
diendo que se le alzara la condena de costas y demás 
pronunciamientos, y que en otro ,caso se le admitiera 
la súplica que interponía, mandando pasar los autos á 
la Sala correspondiente:

Resultando que la tercera, que habia dictado la pro
videncia reclamada, denegó el recurso de dicho Juez, 
respecto de la condena de las costas causadas en las ac
tuaciones relativas á la cuestión de competencia, y ad
mitió la súplica para ante la Sala primera en cuanto á 
la condena de las demas costas, y á la devolución de 
cantidades que le fueron impuestas:

Y resultando que contra esta providencia interpuso 
el Juez de primera instancia de San Antonio de Cádiz,
D. Eduardo de los Rios dé Acuna, recurso de casación, 
que le fué admitido . fundado en que se habia quebran
tado la doctrina, legal que permite á todo condenado de
fenderse, y el art. 113 de ja ley de Enjuiciamiento civil: 

Vistos: siendo P o n e n te  el Ministro D. Antero de 
Echarri: ’

Considerando que;el art. 113 de la lev de Enjuicia
miento autoriza en su p á rra fo  primero Ja imposición de 
eostás en las cuestiones de competencia al Juez y al liti
gante que la hayan sostenido con notoria temeridad , y 
la urjJena terminantemente respecto del último en el 
párrafo segundo para el caso previsto en el art. 84: 

Considerando qué siendo dos y por tan diversos mo
tivos las condenaciones de costas de que se habla en el 
art 113, y limitándose el párrafo 3J del mismo á hacer
lo de'una sola , cuando prohíbe todo recurso contra ella, 
debe entenderse su disposición contra ida á la segunda, 
según el pronombre demostrativo de que se usó al re
dactarlo:

Considerando ademas que esta distinción ó d iteren- 
ria de la ley es muy conforme á la diversa índole de los 
defectos que se penan ó corrigen en dicho art, 113, 
pues al paso que la temeridad, aunque sea notoria, pue
de provenir de un error ó preocupación indisimulable, 
pero exenta de todo otro vicio, la Ocultación prevista en 
el art. 84 es siempre voluntaria y maliciosa:

Considerando que no habiéndose prohibido las re
clamaciones de los Jueces contra las condenaciones de 
costas que se les impongan en las cuestiones de compe
tencia, la razón, el derecho de defensa y la consideración 
y el decoro de los misinos Jueces abogan por que se les 
oiga , y así lo estimó la propia Sala tercera de la Real 
Audiencia de Sevilla respectó cíe una parte de Ja conde
nación acordada contra el recurrente , pero negándole 
igual audiencia en la otra, por creerla improcedente, se
gún el mismo art. 113, con Jo que Je dio una extensión 
contraria á su letra y espíritu;

Fallamos, que debemos casar y  anular; como casamos 
y anulamos la proyidencia definitiva que dicto la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Sevilla en 17 de Abril 
del año próximo pasado, en la parte en que denegó el 
recurso deducido por D. Eduardo de los Rios de Acuña 
respecto de la condena de las costas causadas en las ac
tuaciones relativas á la cuestión de competencia.

Y por esta nuestra sentencia , de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta, é 
inserción en la Colección legislativa, asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ^Juán Martin Carramolino.— 
Miguel Osea. Manuel Ortiz de Zúñigá. =4 íuan María 
Biec.— Felipe de Uibina.— Antero de EchanL=¿Fernando 
Calderón y Follantes.; ,

Publicácion.=Leidá y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en el día de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Mayo de 1859.=^Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 1 4 de Mayo de. 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgádo de la Ca
pitanía general de Aragón y la -Sala tercera de la Real 
Audiencia de Zaragoza, acerca del conocimiento de la 
causa contra Rúdesindo Piritré por herida *á Custodio 
Blesa , que causó su fmuorte : "

Resultando,que en la tarde del 21 de Noviembre úl
timo Blesa y Pmtre salieron desafiados al sitio titulado 
la Glorieta, en Zaragoza , y que ambos quedaron heri
dos, el primero de gravedad

Resultando que por haber tenido noticia el Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, que ins
truía la causa, de que Finiré era miliciano provincial, pure 
so en conocimiento del Capitán general en 31 de Diciem
bre, al dar al procesado traslado iée ia  acusación ‘fiscal 
que estaba procesando á dicho individuo*; que p  i irire, al 
contestar al traslado etr 7 de Eúero de este año, no* hizo 
reclamación de fueroy y i^ e  bflMétfdose ^ fe n c iá d o  la

carre en eT din 10, fué elevada en consulta al Tribunal 
superior en 1:2 del mismo Enero

Resultando qtle á los tres dias de esla última fecha 
ofició el Juzgado militar al civil ordinario para que le 
remitiese el procedimiento y dejase á su disposición el 
procesado , y que habiéndosele contestado que la causa 
se habia remitido á la Audiencia , se dirigió á esta en 20 
del expresado mes reclamando la inhibición . á que no 
accedió la Sala tercera en que pendia la causa , origi
nándose la presente competencia:

Resultando que en ella sostiene la jurisdicción mili
tar que si bien el delito de desafio causaba desafuero se 
gun la ley 2.a, tituló 20, libro 12 de la Novísima Recopi
lación, esta disposición se halla derogada por la ley 91. 
tít. 4.°, libro 6 . del mismo Código, sin que esta haya su
frido variación por las Reales órdenes de 6 de Setiem
bre de 1837 y 14 de Setiembre de 1842: y que no debe 
desecharse como extemporánea la reclamación del pro
ceso, como pretende el Juzgado civil, invocando al efecto 
la Real orden de 30 de Marzo de 1827 y su aclaratoria 
de igual día y mes de 1831, circulada en í í de Abril si
guiente, porque este Juzgado no dió conocimiento a la I 
Autoridad militar de estar procesando r Pintre sino |0 I 
dias ántes de pronunciar sentencia.

^Resultando, por ultimo, (pie el Juzgado civil ordma- 
¿Tttf'sofctiágie $u (itópot^ftcia. exponiáádo q u e se a  un láfc. 
M M i s  (% | es i carnes de *837 y Ifttó . la que r ige , en : 
qcu&Báo á tJ íe r o , respecto afl delito de desafio no es la 
¡L le^Jjl, tít. JLÜ. libro 6 ® sino la 20. RbUo 12 de la

N W p n n t-if qué .en <^Weuitó(>yqilé: JÉcd io^d^de que se 
d iM tiso ' aT;Ju*a%a(}o -tóflitaü: (íer;|^cedBpehtu contra 
.P itó f  hasfat-ejuc^e» cáátekto'á ta ¿Wkpciqí^-jfluho tiengpá 
Smln^nte'l^fra febeU f#lamado eí’ eonótmñienfo de fa 
causa, mayormente tratándose de dos Juzgados que ejer
cen su fwnsércekm en uñar misma población:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
Arrióla v Esquivel:

Considerando que. con arreglo á la Real orden de 30 
de Marzo de 1827 y á su aclaración de igual dia y mes de 
4 831, no pueden tener lugar las reclamaciones de fuero 
en las causas criminales. una vez contestada la acusa
ción fiscal:

Considerando que en el caso presente el Juzgado de 
Guerra de Aragón dejó pasar esta oportunidad sin recia* 
mar el conocimiento de la causa formada contra Rude- 
sindo Pintre, á pesar de haber tenido tiempo suficiente, 
áun cuando se quiera suponer que solo se halló en tér
minos hábiles para verificarlo desde que recibió el aviso 
que le dió el civil ordinario en 31 de Diciembre:

Fa Hamos, que debemos declarar y declaramos extem
poránea esta competencia, y mandamos que se devuel
van sus actuaciones á la Sala tercera de la Real Audien
cia de Zaragoza para su continuación , devolviéndose 
igualmente las suyas al referido Juzgado de la Capitanía 
general de Aragón.

Asi por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislati
va., pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmanos.— Ra- 
mon María de Arrióla.-“  Felipe de Urbina,•'-•== Eduardo 
Elío.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
Hoy, de que certifico como Secretario de S. M, y Escri
bano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Mavo de 1859. — Dionisio Antonio de 
Puga,

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Mayo de 1859, 
en los autos dé competencia entre el Juzgado de prime
ra instancia de Jaén y el de la Capitanía general de Gra
nada, acerca del conocimiento de la causa formada so
bre lesión inferida á un guardia civil:

Resultando que en la noche del 8 de Diciembre ulti
mo, al salir de servicio con destino á la carretera los 
guardias civiles Antonio Estravi y Francisco Lucena, 
cuando transitaban por la plaza de San Francisco, en
contraron á varios paisanos disputando, que huyeron al 
dirigirse hacia ellos, habiendo resultado heridos leve
mente uno do los paisanos y el guardia Estravi, este con 
instrumento al parecer punzante, rasgándole también 
la levita y el albornoz con instrumento cortante y pun
zante

Resultando que dicho guardia expresa en su declara* 
clon que los paisanos le hicieron frente, y que uno de 
ellos le causó la herida con una navaja que arrojó al 
suelo cuando el guardia con su carabina le dió un golpe 
en la cabeza:

Resultando que instruidas actuaciones acerca de lo 
qüe queda referido por las jurisdicciones militar y civil 
ordinaria, esta ofició á aquella de inhibición, á la que 
se ne°ó. fundándose en que según las Reales oidenan- 
zas de 8 de ."Noviembre <tc 184b", 28 de o.fuhre de tRi7 
y 28 de A gosto  de 1848, es indudable que causan des
afuero los delitos de insulto, atropello ó resistencia á la 
Guardia civil, considerada siempre en servicio permanente, 

Resultando, por último, que el Juzgado civil ordina
rio expone en apoyo de su jurisdicción, que cuando los 
guardias civiles se present ron en la plaza donde esta
ban disputando los paisanos, estos se habian puesto en 
dispersión, y que por lo tanto no hubo resistencia, mo
tivando la lesión leve que se causó al guaidia civil la 
obcecación en que los paisanos debieron encontrarse en 
su fuga:

Vistos; siendo Ponente <*1 Ministro D. Felipe de 
Urbina:

Considerando que el guardia civil Antonio Estravi 
fué herido en el brazo izquierdo con instrumento al pa
recer punzante; que la levita y albornoz que en aquel 
momento usaba se rasgaron con instrumento cortante y 
punzante, y que el paisano que le hirió arrojo una na
vaja al suelo en el acto mismo mi que el guardia, le dió 
un golpe con su carabina:

Considerando que este hecho merece la calificación 
de resistencia y atropello, y que por lo tanto son apli
cables al mismo las Reales órdenes que el Juzgado de la 
Capitanía general cita en apoyo de su jurisdicción : 

Decidimos esta competencia á favor dei Juzgado de 
la Capitanía general de Granada , al que se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por la p resen te  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertara en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las coi-respondientes copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Juan Ma
ría B ie c — Felipe de Urbina--Eduardo Elío.

Publicación.— Leída y publicada fué la antecedente 
sentencia por el Ilmo Sr. D, Felipe de Urbina . Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo au
diencia pública en la Sala segunda del mismo hoy dia 

¡ de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
¡ Eácríbano de Cámara.

Madrid 14 de Mayo de !859.—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Mayo de 18 39, 
en los autos que sigue D. Augusto Barthou contra Don 

' Juan Bautista Arrigunaga y I). Pedro de la Sierra y Vi
llar sobre indemnización de daños y perjuicios por ha
ber suspendido los dos últimos los trabajos del ferro
carril de Sevilla á Jerez de la Frontera: autos pendien
tes ante Nos en virtud de apelación qtie interpuso Bar- . 
tliom y le fué admitida . de la providencia dictada pol
la Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla en 10 de 
de Diciembre último, denegatoria de la admisión dei re
curso de casación interpuesto por el mismo Barthou con
tra ia sentencia pronunciarla por dicha Sala en 24 de 
Noviembre próximo anterior:

Resultando que interpuesta demanda por Barthou en 9 
de Junio de 1856 en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz.de la ciudad de Cádiz, para la 
indemnización de los indicados daños y perjuicios, Ar
rigunaga y Sierra, con la protesta de contestar en su ca - 
só esta demanda, formaron artículo de previo y especial 
pronunciamiento para que se inhibiera dicho juzgado del 
conocimiento de la misma y mandara que el demandan
te usara del derecho de que se creyese asistido ante los 
árbitros que debían nombrarse para decidir todas las 
cuestiones procedentes del contrato celebrado para la 
construcción de dicho ferro-carril:

Resultando que seguido el artículo, recayó sentencia 
definitiva acerca de éfen  27 de Febrero de 4 858 , por la 
que el Juzgado se declaró incompetente para conocer de 
la demanda, añadiendo que las partes pudiesen usar de su 
derecho ante ios árbitros ó arbitradores:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
Barthou, á la que se adhirieron los demandados por no 
haberse condenado á aquel en costas. adhesión que tam
bién fué admitida , se siguió la segunda instancia ante 
Lv expresada Sala, terminando con la sentencia indicada 
áqtos, confirmatoria con costas de la apelada :

; Resultando que en el recurso de casación interpues
to^ por Barthou se citaron como infringidas por dicha 
sentencia el contrato indicado, Jos artículos 774 , 775, 
822 y 823 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo dispues
to en otras leyes, de lasque hicieron mérito en gene
ral sin citarlas terminantemente, diferentes doctrinas 

! qije se mencionaron y la establecida por este Tribunal 
¡ Supremo en sentencia de 25 de Setiembre de 1849:
■ Resultando, por último, que la providencia de cuya 

apelación se trata se fundo en que Barthou no habia ci- 
; Jado precisamente al interponer el recurso la ley ó dis- 

popitíion legal quebrantada : 
i V isteoj siendo Ponente el -Ministro D. Felipe de Ü r- 

| biha .

Considerando que este recurso, referente á la cau
sa 7 .a del art. 1.013, se ha interpuesto contra una sen
tencia definitiva en tiempo h áb il, citándose como que
brantado el contrato que es ley especial de la materia, y 
determinándose exprejgB&Tate oomo infringidos los ar
tículos 775, 822 v 82^;< ft^ :iéy de Enjuiciamiento, con
curriendo por lo tanto; jfcífá qtió Sala déla Audiencia 
debiera haber admitido eTrecufeo, todas las circunstan
cias que determina' el arí. F.0Í5 dé láYey de Enjuicia
miento , ... .

Fallamos, que debemos revocar y revocam os la pro
videncia apelada , y e n  sm virtud mandamos que, pre
vio eUdepósito de 2.000 r s . , se proceda á la sustancia- 
cion del recurso de casación en la forma establecida por 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Asi por la presente senfpnciia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^Ra

món María de Arrióla.— Joaquín de Roncal i. *=Juan María 
Biec.— Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hov, de 
que eerM co como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara.

Madrid 16 Mayo de 1859.=Dionisio Antonio de 
I Puga.

 c o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a ,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES Mes de Abril de 1859.

Estado demostrativo ¿fe* tós v a lo re s  in gresa d os  p er  d ich o s  c o n c e p to s  en^ la T e so r e r ía  d e  la g e n e r a l  d e n tro  d e l re fe r id o  m es d e  A b ril, 
q u e  form a esta G ofrtaduría co n s ig u ie n te  á lo d isp u e sto  en  el p á r r a f o  v e in t io c h o ,  a r t . 5 3  d e  la  In s tru cc ió n  reg la m en ta ria  a p ro b a d a  p o r  
S. M. en 31 de  D ié S tó b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o rm e n o r  es c o m o  s ig u e  :

Documeolo. (ILA'-K DR LOS DOCüMKNTt >S Y SU NUMERACION- T ° ™ L-

CREACIONES .

Renta consolidada interior a$ 3 pér 10$V. . . I títu lo. serié A , de 1 000 rs ., núm, 38.0V 6 . . .  •>.............■.......................... . . . 1.000

Rer fa diferida interior al 3 por 100. ..........

SS títulos sér ieA , (le 4.000 rs., mímer'os 19.754 al 4 9.78® 0  11.91)1. y
19*793 ál 1 vL795........... .................... . ..........

16 » » B de 12.000 rs., números 8.876 al 8.889, 8.900 y 8.901 
c¡ » » C de 24.000 rs., números 14.550 al■ 14.555y 14.565 al 14.567.. 

» » d ’ de 48,000 r&u, números 35.357 al 35.391, y 35.417 al 35.452.

152.000 I
192.000 \
210.000 1 

3 408.000 l
28.88® J

3.990.886

Deuda amortizable de segunda clase...............j
2 títulos série A , de 5.000 r s . , números 3.032 al 3 0 3 3 ..........
1 » ’ )> B, de 10.000 rs ., numero 2.583.................................... .. ................
\ » C, de 20.000 rs. t- número 3.091.........................................................

10.000 i
10.000 I
20.000 )

40.000

Deuda sin inferes del personal del Tesoro. . í

1 349 títulos série A, de 1.000 rs., números 1 18.264 al 11 9 .612 .......................
307  ̂ ’ » B de 5.000 rs., números 26.709 al 27 .045 ..... * ........ ...........
207 „ » c] de 10.000 rs., números 16.513 al 1 6 .7 1 9 ...,, .......... ...........
, 02 y, ix de 20.000 rs., números 13.377 al 13.478.1. . „. .......................
750 residuos, números 68*637 al 68,654 y 68.656 al 6 9 ,3 8 7 .. .  ............. . . . . .

1.349.000 s
1.685.000 i 
2.Ó70.000 )
2.040.000 I 

383.331,18 1 '

7.527.33U8

Capitales reconocidos á partícipes legos en
819.745,99

553.308,29

61.478,69
i i tíia rv a a

diezmos.............................................................
Rentas no percibidas por partícipes legos en 6 » números 2.352 al 2.357. t . ..................................... ...........................
intereses adelantados de cinco sextas partes 

de la capitalización á partícipes legos en % » números 652 y 653. . . . . .  —  ........................................dieztnok. ........................................  ...........
Carpetas provisionales por acciones del fer 11 car netas nrovisionales, números 119 al 1 2 9 . , , . . , ,ro-carril de Almansa á látiva...................... 1.152.000

T otal de creaciones..... ...................... 14.145.720,15
CONVERSIONES ------------ ------ ---- — _

Renta consolidada interior al 3 por 100 ........ j

30 títulos, série A,  de 1.000 rs., números 38.027 al 38.056.. ......................
10 » » B, de 3,000 rs.5 números 18.619 al 18.628,. .... .........................
27 » » C, de 6.000 rs., números 21.352 al 2 1 .3 7 8 ..., .............. ............
10 » » D, de 24.000 rs., números 14.728 al 14.737
7 » » E, de 48.000 rs., números 79.732 al 7 9 .7 3 8 ..,, ..........................
4 inscripciones nominales trasferibles, números 828 al 83 L, ................................
3 » » no trasferibles , números 302 al 304.. ............. . ............

30.000 \
30.000 i 

162.000 (
240.000 )
336.000 I
617.000 I 

15.695,32 1

1.430.696,32

Renta diferida interior al 3 por 100............... j

10 títulos, série A, de 4.000 rs.,números 19.783 al 49.788 y  49.792..............
11 » ’ » B, de 12.000 rs., números 8.890 al 8.899 y 8.902.........................
11 » » C, de 24.000 rs., números 14.556 al 44.564, 14.568 y 44.569.
26 » * D, de 48.000 rs., números 35.392 al 35.416 y 35.453................
10 inscripciones nominales trasferibles, números 2.198 al 2.202 , y 2.205 al

2 . 2 0 9 . . . . . . . . .  ............ .

40.000 \
132.000 /
264.000 ( 

1.248.000 1

7.868.200 )

9.552.200

Deuda amortizable de primera clase ............. j

23 títulos, série A, de 4.000 rs ., números 9.408 al 9.430,............................. ..
29 » )> B , de 10.000 r s . , números 6.382 al 6.410.......................... .
6 » » C , de 40.000 r s ., números 4.005 al 4.010. ...........................

64 » » D, de 80.000 rs., números 4.473 al 4.536.............................
2 inscripciones nominales trasferibles , números 506 y 507 * .....................

92.000 v
290.000 I
240.000 > 

5.120.000 i
186.877,83 1

5.928.877,83'

Deuda amortizable de segunda clase . . .  . .. j

5 títulos , série A , de 5.000 rs,, números 3.026 al 3 . 0 3 0 . ^  5. . 
5 » » B, de 40.000 rs., números 2.577 al 2.581.......................................
2 » » C, de 20.000 rs., números 3.087 y 3.088....................... ..................
1 » » D, de 50.000 rs., número 5.725................. ...... .......... ...................
3 » » E, de 100.000 rs., números 1.993 al 1.995....... . ..............................

25.000 ^
50.000 j
40.000 >
50.000 l 

300.000 )

465.006

Documentos interinos por intereses de Deuda ̂ i» J y J A/| f\ <“V |-\a| rlnrnnTP.nf.ns interinos números 4.470 al 1.484...................... ..................................... 680.574,12

18.057.344,27

corriente del o por iuu a papei....................

T o t a l  de conversiones. . . . . . . . . .

RESÚMEN.

4 A á k  K 47 a a j m
Conversiones......... .. ................ .............. .. ........... .. 1 £.1 £0.720,-15

18.057.344,27
T o t a l , ...............

Madrid 7 de Mayo de 1859 — José de Adaro.—Y.° B.°— Sancho.
32.203.064,42

A NUNCIOS OFICIALES.  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DIRECCION DE IMPRENTA.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta de 
190 resmas de papel que se necesitan en esta imprenta 
para la impresión del aumento de Bulas de la Santa Cru
zada y Sumarios del Indulto Apostólico Cuadragesimal, 
pertenecientes a Ultramar, y bienio de 1860 y 1861.

ló  La Dirección déla imprenta de Cruzada tomará 
190 resmas de papel continuo que se necesitan para la 
referida impresión al contratista que más beneficie el 
precio de 68 rs. por cada una.

2.a El papel tendrá precisamente el tamaño, blancu
ra y calidad del pliego que estará de manifiesto en el 
despacho del Director de la imprenta, y el peso de cada 
resma deberá ser de 11 kilogramos 96 centigramos {26 
libras). Cada resma constará de 500 pliegos útiles y sin 
costeras.

* 3.a La entrega se verificará en los almacenes de esta
imprenta por cuenta del contratista, en el término de 
10 dias, contados desde la fecha en que se le dé aviso por 
la Dirección de la mencionada imprenta.

4.a Será reconocido el papel por el Director, Inter
ventor y Regente de la misma, en presencia del contra- 
lista, su apoderado o  representante, desechándose en el 
acto el que resulte inadmisible.

5.a El Interventor de la imprenta expedirá el certifi
cado de la entrega del papel, que autorizará el Director 
con su Yr BÓ, y será entregado al contraiista, á fin de 
que lo presente en la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia para que se practique la 
c orespo n d ien te liquidación.

6.^ El pago se realizar;», el 6 de Julio del corrien
te año.

7.a La subasta se verificar;'» en la Subsecretaría de 
este Ministerio el dia 20 de Junio próximo.

8r Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y arregladas al modelo adjunto, desechándose las 
que en lo más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les en el precio, se abrirá en el acto una nueva licita
ción entre ios firmantes ó sus apoderados por espacio 
de un cuarto de hora , adjudicándose al que hubiera he
cho la postura mas ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita pre
sentar, ántes de abrirse los pliegos , el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 1.300 rs. en metálico.

11. La carta de pago del depósito perteneciente al re
matante no se le devolver.! hasta tanto que acredite ha
ber hecho la entrega de las expresadas 190 resmas.

12. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las 
dos de la tai de del dia señalado para «a subasta , se dará 
por terminado el acto.

13. El rematante otorgará la correspondiente escri
tura , siendo de su cuenta los gastos de ella y los de 
una copia para el uso de la Ordenación general de Pagos
y los derechos y gastos de la subasta.

Y 14. La adjudicación definitiva del servicio no ten
drá valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la 
aprobación de S. M.

Madrid 19 de Mayo de 1859.— El Director, Noberto 
Gaya.— V.° B.°— El Subsecretario.

Modelo de proposición,
D. N. N , vecino de . . . que vive calle de. .

n ú m . . . . . . .  cuarto , con entera sujeción á los
anuncios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos de
esta capital, fechas .........., con los cuales se conforma,
se obliga á entregar las resmas de papel blanco contí- 
tínuo señaladas en las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en el despaóho del Sr. Director de la 
imprenta de Cruzada, en el Ministerio de Gracia y Justi
cia, al precio d e . . . . . . . . .  tantos reales (en letra) cada
una; fecha , firma ó en la antefirma, en vista del
poder legal que incluyo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En 1.º de Junio próximo se dará principio al pago de 

Tos intereses correspondientes á la anualidad que vence 
en dicho día de las acciones de carrereras procedentes del

empréstito de 30 millones autorizado por la ley de 9 de 
Junio de 1845 y Real decreto de 21 de Mayo de 1851. En 
su consecuencia, los tenedores de cupones de estas accio
nes deberán presentar las facturas de su numeración, 
clase y valores en la Secretaría de la Dirección desde el 
27 deí actual, á fin de consignar en ellas el dia en que 
han de acudir á percibir su importe en la Tesorería del 
establecimiento.

Madrid 14 de Mayo de 1 B59.=EI Secretario , Angel F. 
de Heredia.^V .0 B.° — El Director general, Presidente, 
Sancho.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 45 
de Abril de 1856 ha tenido lugar en el dia de hoy, en la 
Sala de Juntas, el sorteo de cinco acciones de carreteras, 
de a 2.000 rs. cada una,  que deben amortizarse en el 
presente año de las que por valor de 190.000 rs. se emi
tieron á cuenta de los 50 millones de reales concedidos 
al Gobierno por la ley de 14 de Marzo de 1856.

Numeración de las acciones que han sido amortizadas.

10 17 29 33 63

Madrid 14 de Mayo de Í859.^E1 Secretario, Angel F. 
de Heredin. “ AL0 B.°— E1 Director general. Presidente, 
Sancho.

ADMINISTRAClON DEL CORREO CENTRAL.
Debiendo salir del 24 al 25 del actual del puerto de 

Santander para la isla de Cuba un vapor de la empresa 
A. Gesller, se avisa al público para que los que quieran 
aprovechar esta via depositen su correspondencia hasta 
el dia 21 del corriente en los buzones de esta capital 
poniendo en el sobre via de Santander y franqueándola en 
la forma prevenida para las que se dirijen por Cádiz.

Esta central cuidará de anunciar oportunamente en 
los meses sucesivos la salida de dichos vapores por si 
hubiese variación.

Madrid 18 de Mayo de 1859.=*Ei Administrador. Este
ban Moreno López,

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

No habiendo tenido efecto la subasta intentada el 16 
de Abril último para la venta de 44 arrobas 13 libras de 
sulfato de cobre procedente de las operaciones de esta 
casa y de la de Segovia, se procederá á segunda licita
ción el dia 4 de Junio próximo en el despacho de e§ta 
Superintendencia con entera sujeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Contaduría de la mis
ma y tipo mínimo de 75 rs. arroba,

Madrid 13 de Mayo de 1859— P. 0 ., Antonio Alvarez.

G O B IERN O  DE L A  PR O V IN C IA  D E M AD RID .

Sección de Fomento.— Negociado 3.º— Comercio.

Con arreglo á lo qué dispone el art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, se publica á continuación el 
balance dei año de 1858, correspondiente á la Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, y las operaciones p rá >  
ticadas durante aquel año con sus resultados; cuyos documentos, aprobados por la Junta general de accionistas, han 
sido comprobados por este Gobierno. '' ’ ’

BALANCE DE SITUACION DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1858.

ACTIVO. Reales céntimos.

Edificios y talleres de San Juan................................................. .................................
Minas dependientes de id ............... .. . .. ........................................ ................ ..........
Maquinaria de Alicante.............................................. ............................................
Tierras y bosques................................. ..................................... .............. .....................
Caja y créditos de San Juan...........................................................................
Géneros en id . ......................................... .........................................................
Efectos y materiales........................................................................... ...........................
Herramientas ........................................................................  ................. * ...................
Combustible,..................... ....................................................................................... ..
Muebles......... ..................................... ................................. ....................................... ...
Paja y granos..................................... ..................................... .......... .............. ^

Efectos en cartera........................................................................... ...............................
Acciones de la Compañía poseídas por la misma....................................................
Géneros en Madrid................................ ........................................... ............ ..
Muebles......................... .. • • ........... .......................................................................

Cuentas en suspenso.......................................... .........................................................

5.538.344,44 
1.683.962,90 

94.042,52! 
852.662,79 
446.219,36 

1.009.084,36 
í . 185.137,92 

397.393,43 
146.981,40 
46.674,74 
40.047-83 
46.936,38

687.137,94 
112.975,92 

63.400 * 
439.023,70 
32.554,02 
58:964,77 
3O.5M0O

U .484.484,77

1.424^99,25 •. 

I f .906.084,02

PASIVO. Reales céntimos.

Fondo de reserva ............ .................... ........................... ................................ .. 4,06¿.57A34 
iOo.87.4,59 • 

11.000.000 
734.636,49

Acreedores por cuenta corriente..................................................... ................................
Capital representado por 5.50B acciones de á 2.000 rs. cada u n a .. ......  .............
Beneficio...............................  .........*................ . ......................... .......... ..................

........ ......................

Operaciones practicadas por la s&cü dad en el mismo amo.
1^906.08^02

Extracción de 11.991! arrobas de calamina por un costo de rs. vn ........... . . . 33453 ¿4  
520.484 
784.565 

4.534.029
m m

Fabricación de 13.098 id. de géneros de zinc id . ............................................
Idem de 5.058 arrobas 10 libras (le id. de cobre i d . ..........................................
Idém de 10.954 id. 18 id. de id, de latón i d . .................................................................
Idem de diferentes objetos de quincalla i d . . ........................................ ....................... .......................

1 S. E. u 0,=4Iadrid 1$ de Abril de 1859 —Por la Comisión activa de la Compañía metalúrgica de 
I caráz ? José Cójfioja,— F* pe]ogra?—Madrid 48 de Mayo de 1859,===»B) Marques dé la Yega dé Arwijo,

San Juan de AI-



ADMINISTRACION GENERAL
DE LA IMPRENTA NACIONAL

Pliego de condiciones con que se saca á pública subasta , en 
v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo actual, 
la ejecución de las obras necesarias en el edificio de la 
Imprenta Nacional para completar el piso segundo levan
tando la crujía única que hoy tiene abuhardillada,
4.a Se saca á publica subasta la ejecución de las 

o b ras  de toda clase necesarias en  el edificio de la Im 
p ren ta  N acional para com pletar el piso segundo levan
tando la cru jía  ún ica que boy tiene ab u h a rd illad a , con 
arreg lo  al p lano y  pliegos que contienen el porm enor de 
d ichas obras y condiciones facultativas que se hallan  de 
m anifiesto  en la A dm inistración de la Im prenta.

2.a El rem ate se ce leb rará  en el despacho d d  A dm i
n is trad o r de la Im p ren ta , y bajo su presidencia, el día 
22 de Ju n io  de este año, á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una y m edia los que q u ie ran  
tom ar p arte  en  el rem ate  p resen ta rán  en pliegos cerrados 
sus proposic iones, que deberán  estar arregladas al mo
delo que se pone á continuación. No serán  adm isib les 
las que contengan  alguna alteración s u s ta n c ia l .

4.a No se adm itirá  proposición que exceda de 22 000 
rea le s  vellón.

5.a Para tom ar p arte  en la licitación será preciso 
acred itar, con el docum ento correspondien te , que se ha 
depositado la can tidad  de .3.000 rs. en la f.aja general de 
Depósitos.

6.a A biertos los pliegos, se ad judicará el rem ate á la 
proposición que contenga eí precio m ás bajo

7.a En el caso de resu lta r dos proposiciones iguales, 
se a b rirá  licitación en tre  los firm antes por espacio de u n  cu arto  de hora.

8.a El co n tra to  no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación  del M inisterio de la Gobernación.

9 .' Las obras se h a rán  bajo la d irección  6 inspección 
del A rquitecto del Establecim iento.

40. El pago se hará  por la A dm inistración de la Im 
p re n ta  cuando las obras se hallen term inadas . p rev ia 
certificación expedida por el A rq u itecto -d irecto r, en que 
se acredite que aquellas se hallan  reconocidas y hechas 
con sujeción al p lano, p resupuesto  v pliego de condicio
nes aprobados,

11. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos 
los lid iad o re s , m enos á aquel á cuyo favor se ad jud i
q u e , y  á este en el m om ento de p ag a rle , si cum ple su 
co m p ro m iso ; pero  si no lo cum pliere  perderá el depósito .

12. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1832 
si no cum pliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgam iento de la esc ritu ra , ó impidiese que este tenga 
efecto en el té rm ino  que se le señale,

M adrid 17 de Mayo de 1859.=»El A dm inistrador ge
neral, Ram ón de N avarre íe.

Modelo de proposición,
D. N . . . .  vecino d e . . . , ,  que vive calle d e    n u 

m e ro   c u a r to  enterado del an u n c io  publicado
en  la Gaceta d e l . . .  de Mayo de este año para la ejecución 
de todas las obras necesarias en el edificio de la Im pren
ta  N acional p ara  com pletar el piso segundo levantando 
la c ru jía  ú n ica  que hoy tiene ab u h a rd illa d a , así como 
tam bién  del plano y condiciones facu lta tivas, m e com 
prom eto á e jecu tarlas con arreglo  á los citados pliegos de 
condiciones por la can tidad  d e . . . . .  ¡aquí el precio, ex
presado en  le tra .)

T ech a y firma del interesado.) — 2 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CANALES Y PUERTOS.

Debiendo proveerse por oposición tres plazas de De
linean tes del depósito de planos de la D irección general 
de O bras p ú b lic a s , y hab iendo  term inado  el dia 8 del 
co rrien te  el plazo concedido para que los opositores 
p resen tasen  sus solicitudes , se les p reviene que el 25 
del m ismo d arán  p rincip io  los ejercicios que se expresan 
en  los program as publicados en la Gaceta correspond ien
te al dia 10 de Febrero ú ltim o.

Con este ob jeto , y á fin de que dichos opositores 
p uedan  rec ib ir  las in stru cc io n es co n v en ien tes , se p re 
sen ta rán  en la Secretaría de esta Escuela el dia 24 del 
a c tu a l, desde las diez de la m añana hasta las cu a tro  de la tarde.

M adrid 10 de Mayo de 1859,== El S ecretario , Manuel 
R iaño. 2056— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA
Ignorándose el paradero  de Toribio P ascua l, hijo de 

Miguel, reclam ado por el Alcalde de Sauquillo  de P a re 
des, en esta p rovincia, como responsab le al alistam iento  
sorteo y reem plazo del ejército  activo en el p resen te ano, 
se hace saber por m edio del p resen te edicto con el objeto 
de que. llegando á noticia de las A utoridades de las p ro 
v in c ias , puedan proceder á su busca y rem isión á dis
posición del referido Alcalde p a ra  los efectos consiguientes.

Soria 13 de Mayo de 1859.==»L uciano G uiñones de 
León. ‘ 2097

Debiendo proveerse la plaza de A rquitecto  q u e  ha de 
establecerse en esta p rov inc ia , según lo d ispuesto  en el 
Real decreto de 1.° de D iciem bre "del año a n te r io r ,  se 
anuncia por te rcera vez con el objeto do que los aspi
rantes que se hallen  adornados con los requisitos que 
el mismo prev iene d ir ijan  sus solicitudes á este G obier
no de p rov inc ia , d en tro  del té rm ino  de u n  m e s , á co n ta r 
desde la inserción  del p resen te  en la Gaceta del Go
bierno.

Soria 14 de Mayo de 1859.— Luciano Q uiñones de 
León, 2055

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la plaza de A rquitecto  p rov inc ia l de 

la de Búrgos.
Los asp iran tes á ella d ir ig irán  sus .solicitudes á e s ’o 

G obiérno civil en el té rm ino  de un  m e s , que empezar;! 
á-contarse desde la fecha en que tenga lugar la in serción  
de este an unc io  en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficia! de la provincia.

Búrgos 4 de Mayo de 1859.=*Francisco de Ü tazu.
1916

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Debiendo p ro v eerse , en conform idad á in d isp u esto  en 

Real decreto  de 4.° de D iciem bre , u na plaza de A rqui
tecto p ro v in c ia l, o tra  de A rquitecto  de d is trito  y  dos do 
D elinean tes, dotadas la p rim era  con 1 2.000 r s ’ . la se
gunda con 8.000 y las dos restan tes  con 6,000 cada ú n a , 
pagados de los fondos p rov inciales, he d ispuesto  se a n u n 
cie en la Gaceta p ara  q u e  los asp iran tes puedan  d ir ig ir  
sus solicitudes á la Excrna. D iputación prov inc ia l den
tro del preciso té rm ino  de un  m e s , cuidando los asp i
rantes de acom pañar á sus in stan c ias  copias certificadas 
de los títu los y relaciones de los serv icios de q u e  se h a llan adornados.

E spirado aquel p lazo , la Excmá. D iputación p ro p o n 
d rá  á la  Superioridad  las co rresp o n d ien tes ternas.

T arragona 13 de Mavo de 1 8 5 9 .= Pedro de Na va se u é -
2051

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA GUARDIA.
V acante la plaza de M édico-cirujano de este d istrito  

m unicipal, de 1.369 v ec in o s , e) A yuntam iento  acordó su 
provisión á los 30 dias de la publicación d e  este anuncio  en la Gaceta de Madrid.

La dotación consiste en 5.000 rs. anuales, pagados de 
los fondos m unicipales, por la asistencia g ra tu ita  de la 
clase po b re , bajo el cóm puto de 500, y  adem as las ig u a
las voluntarias de los pud ien tes.

La G uardia 3 de Mayo de 1859.=E1 Alcalde , Ju an  Troncoso. P97  7

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AGUDO.
Debiendo proveerse la plaza de M édico-cirujano titu 

lar de esta v illa , que se com pone de 569 vec inos, se lla 
man aspirantes á ella po r te rm in o  de u n  m es. contado 
desde el dia de la inserción  de este anuncio  en el Boletín 
oficial, d en tro  del cual h an  de d irig irse  las so licitudes u 
este Ayuntamiento.

Dicha plaza se halla  dotada con 2.000 rs. anuales, pa
gados de los fondos com unes y las igualas de los veci
nos q«ee no sean p o b re s, no pudiendo alterarse  las e. ta
bléenlas sin  la volun tad  de aquellos.

Agudo 23 de A bril de 1859 — E. P., F ranc isco  Y e- 
gros.=R oque Fernandez B arran q u ero  , Secretario .

; 1870

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SARIEGQ.
El A y u n tam ien to , con aprobación  del S i. G oberna

dor civil de la p rov incia . acordó crea r y an u n c ia r  una

plaza de C irujano titu la r , con la dotación an u a l de 3.300 
reales, pagados por trim estres de los fondos del p re su 
puesto  m u n ic ip a l, percib iendo adem as 2 rs. por visita; 
las condiciones de con tra ta  se hallan  de m anifiesto en 
la Secretaría  de A yuntam iento.

Los que deseen optar á ella d irig irán  sus solicitudes 
al P residente de la Corporación en  el té rm ino  de 30 dias 
después de publicado este anuncio  en los periódicos oficiales.

Sariego 29 de A bril de I85 9 .= E I P resid en te , M anuel 
S u a re z — P A. D. A., B a r t o l o m é  Alvarez L lanos. 1928

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLALUENGA.
I). Francisco Barea , Alcalde del A yuntam iento  consti

tucional de esta villa.
Hago sab e r, que hallándose vacante la Secretaría de 

este A y un tam iento , dotada con 6.000 rs. an u a le s , pue
den p resen ta r sus solicitudes los que deseen obtenerla y 
reú n an  las c ircu n stan c ias  p reven idas en  el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 1853 y órdenes p o sterio res, en la 
Secretaría de este M unicipio, den tro  del té rm ino  de 30 
d ías, á contar desde el en que aparezca inserto  este ed ic
to en el Boletín oficial de esta prov incia v Gaceta del Gobierno .

Y para que tenga la debida publicación  he d isp u es
to la fijación del presente en V illaluenga del Rosario á 26 
de Marzo de 4 8 5 9 .= E l Alcalde, F rancisco  B area ,= P . S, M.. 
el Secretario  in te rin o , Lázaro Barea. 1877—

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VITIGUDINO.
D. José P rim o M artínez, Juez de p rim era  instancia  de 

esta villa de V itigudino y su  partido .
Hago sab er, que hab iendo  quedado vacante u n a  pla

za de alguacil de este Juzgado por fallecim iento de Pe
dro González que la desem peñaba , y debiendo proveerse 
aquella en u n  ind iv iduo  de las clases de sargen tos, ca
bos ó soldados licenciados que hayan  servido con b u e
na no ta , co n lo n n e  á lo que prev iene el art. 30 de la in s
trucción  de 30 de O ctubre de 1852, por el presente se 
anuncia  dicha!vacante, y los asp iran tes á la indicada p la
za p resen ta ran  sus solicitudes docum entadas en form a en 
el té rm ino  de 40 dias, á con tar desde hov. en la Secretaría  de este Juzgado.

V itigudino 26 de A bril de 1859.— losé Prim o M arti- 
n e z .= E u s ta q u io  G arcía . Secretario . 1818

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE QUINTANAR DE T A ORDEN.

Ll S a tu rn ino  Campos v  TJrgellés. Juez de p rim era 
in stancia  de esta villa y su partido.

1 oí el p resen te  hago saber, que debiendo proveerse 
la plaza de alguacil de este Juzgado que en la ac tu a li
dad sirve Jerónim o Ubeda, por hab er m anifestado que 
no puede servirla por la avanzada edad de 79 años en 
que se halla , he m andado se fije el p re sen te , para 
que las personas que aspiren  á obtenerla y se hallen 
adornadas de las cualidades que se exigen en el reg la
m ento v igen te , siendo de b u en a  co n d u c ta , sabiendo 
leer v e sc rib ir , teniendo la edad de 25 años cum plidos, 
d irijan  su s solicitudes con los oportunos docum entos que 
los ju stifiq u en  a la Secretaría  del re lre n d a ta r io , dentro  
del term ino de 30 d ia s ; en el concepto de que en igual
dad de c ircu n stan c ias  serán  preferidos los ind iv iduos 
que hayan servido sin nota en los cuerpos del E jército y A rm ada. J

Dado en Q u in tan ar de la O rden á 30 de A bril de 
1859 ~ S a fu rn in o  Campos y U rgellés — Por m andado de b. o . , Diego López G uerrero  .^50

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD-REAL
D. José Zaonero y U zabal. Juez togado y de prim era 

instancia de esta c iudad  de Ciudad-Real v su  partido.
Hago saber, que por acuerdo  de la Exorna. Sala de Go

bierno  de S. E. la A udiencia de este te rrito rio  , y por 
haber quedado sin  efecto los nom bram ien tos de dos P ro 
curadores de este Juzgado, se an u n c ian  las vacantes p ara su  provisión.

Fn su  consecuencia, las personas que se hallen  ador
nadas de los requ isito s prevenidos en la Real orden  de 
21 de O ctubre del ano ú ltim o , ó de los que p rescrib e  el 
reglam ento de 17 de Mayo de 1844, v  les convenga p re 
sen tar sus solicitudes en  la Secretaría de este Juzgado en 
el te rm ino  de 15 d ias , contados desde la inserción  del p resen te .

Dado en Ciudad-Real á 28 de Abril de 1 8 5 9 .— José* 
Z aonero— De orden de S. S . . Tomas Romeral. 1837

? B N T A  DE B IE N E S DESAM O RTIZADOS

PROVINCIA DE HUESCA.
Por disposición del Sr. G obernador de la provincia, 

y ea v irtud  de las levos de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucc iones para su cum plim ien to , se 
saca á pública su b asta , en el dia y ho ra que se dirá la finca s ig u ie n te ;

Rem ate para el dia 24 de Mayo de 1859, de doce á 
una de la tardo , en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez especial do Hacienda y  Escribano  
D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
• Beneficencia.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 46 del in v en ta rio .—Una casa con dos córralos 
y h u e r to  co n tig u o s , sita  en. la ciudad  de Jaca v su calle 
de* Carm en , >¡n n ú m ero , procedente do la beneficencia 
de la m ism a: linda por S, con calle pública . por M. con 
casa de D. Joaquín  Rubio, y por P, con m u ralla  de la 
misma ciudad Mide la citada casa 3.614 píos e q u iv a le n 
tes a 280,5<80 m etros de superficie , los dos corra les 5.346 
p o s  que equivalen  á 415,048 m etros su p e r íic ia lo s , y el 
huerto  es de 15 alm udes de sem b rad u ra , m edula ‘ dei 
par-: consta de tres pisos la expresada casa , v enc ierra  
den tro  de ella tres bodegas: se halla en m ediano estado 
u ec o n se rv a c ió n . P roduce en ren ta , según m anifestación 
de los p e r ito s , 360 rs. vn ., habiéndose capitalizado por 
e sta , por no conocérsele o tra , en 6.480 rs .: ha sido ta
sada en 100.800 rs. v n ,, que se rv irán  de tipo á la su basta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  p o stu ra  que no cubra  e l tipo do la subasta.
2 .a El precio en  que fuesen rem atadas las fincas, 

qu e  se ad ju d icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó m e
n o r  cu an tía  y  procedan de corporaciones civiles se p a 
gará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . VA 
prim ero  a los 15 días sigu ien tes al de notificarse la a d 
ju d icac ió n , y los restan tes  con el in tervalo  de u n  año ca
da un o , para que en nueve quede cu b ierto  todo su valor, 
según  se p rev iene en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor'.cuan tía  del Estado co n tin u a 
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev iene 
el a rt. 6. de la lev de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que an ticipen  uno o m ás p lazos, pudiendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p u b lic a , consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto  
en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo mismo, 
d u ran te  19 anos. A los com pradores que an tic ipen  uno 
o m ás plazos, no  se les hará  m ás abono que el 3 por 
100 an u a l; en  el concepto que el pago ha de e jecu tarse 
al ten oí de lo que se dispone en las in s tru cc io n es  de °d de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4. Según resu lta  de los antecedentes y  dem as datos 
que existen en la A dm inistración especial de V entas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , la finca de que se 
tra ta  no se h aba gravada con carga alguna; pero si ap a
reciese en lo sucesivo se indem nizará  al com prador en 
los té rm inos que en la citada lev se determ ina

5.a Los derechos de tasación hasta  la toma de posesión, serán  de cu en ta  del rem atan te .
6.a A la vez que en esta ciudad  se celeb rará  o tra  su 

basta en el mismo dia y hora en Madrid y Jaca.
Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  conocim iento  de 

los que q u ieran  in te resarse  en la adquisición  de las fincas que a rrib a  se expresan.
NOTAS.

1.a Se consideran  como b ienes de Corporaciones c i 
viles los Propios, Beneficencia é In s tru cc ió n  pública cu 
yos productos no, ingresen en las, cajas del Estado y los 
domas b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones cor- 
respondón á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nom bre , 
los de In s tru cc ió n  p ú b lica  su p erio r  cuyos p ro d u c to s 
ingresen en ja s  Cajas del Estado, los del secuestro  del ex- 
Tnfante D. Cárlos , los de las O rdenes m ilitares de  San 
Ju an  de Jerusalen  , y los de cofradía, o b ras p ias , san
tu a rio s  y todos los pertenecien tes ó que se hallen  d is f ru 
tando Ips Ind iv id uo s é co rporaciones eclesiásticas , cu a í- 
qiHerá que sea su n o m b re , origen ó c lausu las de s u  fu n 

dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre. \ 
Huesca 14 de A bril de 1859.==El Comisionado p r in -'  

cipal de Ventas de Bienes nacionales, Antonio Castar- lenas.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. ii

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 48 DK MAYO !
DE 4 8 5 9 . ' -

DORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reeumor

Tem pera
tu ra en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

e s t a d o

DEL CIELO

6 m ,. 704.23
704.71
703.46
70304
703.04
704.18

9°,4 4 4 o,7 
16°,4 
2 2 ° .6 
20°,2 
17°,.3 
14°,4

S. E Nubes.Idem.
Idem.Idem.
Idem.
Llovizna.

9 m ..
4 2____
3 t .. 
6 t , . .  
9 n ...

13°,1 
48°,1 
16°,2  
13°,8  
4 1°,5

S. S .E . . . .
S, O ..........
N................
S. S. O . . . 
S. S . E. . .

Temperatura má
xima del dia ,. 

Temperatura máxima al sol 
Temperatura m ínima del d ia ...

2 0 ° ,6  

27*,0  

7L9

25®,8 
33*,8 

9®,9

Evaporación en las 2 4  hs. 
Lluvia en las 2 4  h o r a s .. .

1
i )} ,
i 2 ,5  milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 48 de Mayo de 1859.

ii
Hora .

7 de la m.

Baróm etro
i en m ilím e

i r o s , a 0o y 
ai n i» : '1 del 

ruar.

761,4

T em p e ra tu 
ra en grados 
centígrados.

16,9

í
Direccióndel

T ie n to ,
Estado del cielo.

S. S. 0 . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 14  de Mayo á las siete de la mañana.

Barón, e- 
tro redu
cido i 0°

Tempera
tu ra en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

eentigra
dos.

▼iento. DEL CIELO

D unquerque......... 766,8. 9°,9. E.N. E. DespejadoPari s . . . . . . .  . . . 762,8. 4 1 ° ,2. N. E. . Idem.Bayona.................... 756,6. 4 4°,2 N.N.E. Niebla.Lyon......................... 1 5 ° ,1 . E.......... Despejado.Madr i d. . . . . . . . . 752,9. 4 1 ° ,6, S . E. . . Nubes.San F ernando. . . 756,9 15®,8. S. O... Idem.Bruselas................ 766,9. 4 0°, 6. N .N.E. Despejado.Viena...................
Turin............ .. 762.2. 13®,3. E. . . . . Nubes.Lisboa...................... 7 5 3 ,3 . 1 3 ° ,9. E ,. . . . Idem.Roma........................
F lorencia................
San Petersburgo . 774,5. 5®,3. E Sereno.Constantinopla. ..Stockolmo. . . . . . . 773,3. 5®,2. E. . . . Sereno.Argel........................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

ción de A rb itrios m unic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO roa LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.910 fanegas de trigo.
2-462 arrobas de h arin a  de id.
2.500 lib ras de pan cocido.
3.672 arro b as de carbón.

83 vacas, que com ponen 34.196 lib ras de peso.
275 ca rn ero s, que hacen 7.293 lib ras de peso.242 corderos , q ue hacen 7.080 lib ras de peso,
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 42 á 45 rs. a rro b a , y de 20 á 22

cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a rro b a , y de 34 á 42

cu arto s libra.
Idem  de cordero, de 20 á 22 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a rro b a , y  do 36 á 40 c u a r

tos libra.
Jam ón, de 108 á 116 rs a r io b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 6! rs. a u o b a ,  v de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs, arroba , v de 4 0 á 12 cu a rto s  cu a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 4 4 rs. a rro b a , y de 12 á 16 cuartos 

libra
J u d ía s , de 22 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 42 cu arto s  libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 16 á 14 cuartos 

libra
Lentejas, do 16 A 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba .
Jabón, de 63 á 59 rs, arro b a , y de 19 á 21 cuartos 

fibra.
Patatas, de 6 1/2 A 7 1/2 rs. a rroba , y de 2 % á 3 % cu a r
tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 31 á 36 rs. fanega 
Algarroba , á 63 rs. id.

Trigo vendido.
200 fanegas á . . 58 rs. 40 fanegas á . 66 rs.

. 7 2 . , .................. i .  61 H 2 5 ......................  66
2 6 . . . . . . . . . . .  66 2 8 r . U
27.. ................  62 4 0 . . .  62
2 8 . . . .  . . . . .  63 3 6 1 . . .  . . . . .  61 U
30............  . . . . .  59 40 i . . . .  . .  ’. . . 61
72....................... 62 30 ......................  60
63....................... 61 0 0 . , .  ...............  62
16.......................  62 n . . í   60
7 4 . . .  .  , 64 6 0    64 */*
7 6 ..................  61 Yi 3 2 ......................  63
60 trechel—  56 16.........., . . . .  57
42......................  65 f 39 ....................... 60
38.................... .. 61 /*  28 ......................  59
5 5  . . 61 3 4 ................................. . 64
26.......................  64 4 6 ......................  62
2 0 .  .........  60 Yi 28 ....................... 59
5 6....................... 57 ‘ 34.......................  58
36.................. 57 8 0 ......................  63

160......................  61 3 7 ....................... 62
•38.................. 62 61 ....................... 60
30......................  66 J4 60 ....................... 55

T o ta l  ..............  2 106 fanegas.
Q uedan por vender 4.499.

Precio  m áx im o     66 *4'
Idem m ín im o ,..............  55

! Idem m edio.  ..............  60,36
Lo que se av isa al público  para su  inteligencia. 
Madrid 18 de Mayo de 4 859. = E 1  Alcaide-Corregidor, D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 18 de Mayo de 4859 d las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-05 c. 
Títulos del 3 por 400 diferido, id., 28-05.
Deuda del personal, id ., 9-15.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, no publicado, 80 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 83.
Idemi 1.° de Junio de 1851,  deá  2.000 r$.>, id., 86-50. 
Idem 31 de Agosto de 1852, <je á 2.000 rs!., id., $2-25. 
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id. , 82 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idém, 84 p .
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 4 00 anual, publicado, 100-50.
Idem del Banco de España, no publicado, 158 p.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha , 50-45.
París é 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño, Bene/.

A lb a cete .... 4/4 Lugo  4/2
Alicante  1/4 d. . .  Málaga  3 /8  d. . .
A lm e r ía ... .  3 /8  d. . .  Murcia  4 /2  p.
A vila   . .  . .  Orense  7 /8  p.
Badajoz  4 /2  . .  O viedo  4f8p-
Barcelona.. .  1/8 p. . .  Palencia  1 /% d.
Bilbao,  . .  1 /4  p. P am p lon a ., par.
Búrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Cáceres  1/8 Salam anca.. 3 /4  p.Cádi z . . . . .  1/8 p. . .  San Sebas-
C asteilon................ . .  ’ tian...........................  3 /4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 4 /4  p.
C órdoba.. . .  4 /4  d. . .  Santiago . . 3 / 4 p.
Coruña  1/2 . .  S e g o v ia . , . .  par p.
Cuenca  . .  S ev illa   3 /8  p.
Gerona  . .  Soria  3 /4  p.
Granada  3 /8  Tarragona.. 4 /4
Guadalajara. par. . .  T eruel.....................
H u elva .................................... Toledo  3/4
Huesca  . .  V a le n c ia .. .  par d.

  3 /8  p. . .  V alladolid .. \ / k
León ............  3/8 p. . .  Vitoria........................... 1 / 2  d.
Lérida  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p:
Logroño   3/8  d. . .  Zaragoza.. .  6/8

BOLSA DE PARIS.
Mayo 4 8 de 1869.

Fondos franceses. . I  Por ...................  64,45,' ( 4 Y% por 100..................... 89.
Españoles...................j 3 por 4 00 interior. . .1 \ Idem di ferido. . . . . . . .  26.
Consolidados.. . ...................................   gj ¿

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Aranda de Duero y  su partido.
Hago s a b e r . que habiéndose pedido por D. Manuel Martínez, 

de esta vecindad, la relevación del cargo como uno de los dos 
síndicos del concurso necesario de bienes del difunto D. Hilario 
Martin Perez. á causa de no poder continuar en él, y  con objeto 
de deliberar sobre su exención, y  en el caso nom brar otro en su 
lugar de en tre  los ac reed o res , he acordado en providencia de 
ayer la convocación de estos á junta  para el dia 6 de Junio p ró 
xim o, á la hora de las diez de su mañana , en mi audiencia, don
de podrán concurrir los interesados cuyos créditos han sido re 
conocidos, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en A randa de Duero á 4 de Mayo de 1859.—Sebastian 
Kscudero —-Por mandado de S. S., Juan Antonio Marün. 2096

En los autos de abintestato del Capitán de infantería retirado 
D. Andrés García B enitez. natural de esta ciudad , se ha m an
dado llamar á los parientes que se crean con derecho á los b ie 
nes quedados por su fallecim iento, para que en el término de 30 
d ías, contados desde el siguiente en que tenga efecto su publica
ción en la Gaceta y  Boletín oficial de la p ro v incia , se presenten 
en este Juzgado de G u e rra , bien por sí ó por apoderado legíti
m o, á ejercitar las acciones que les convengan; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará  el perjuicio qne haya 
lugar.

Algeciras 46 de Abril de 1859.*==Muñoz-Fernando García de 
la Torre. 1980

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yapguas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p r i
mera instancia del distrito del Prado de ella , se cita á los pa
dres 6 parientes más próximos de Indalecio Capellin, natural de 
T orre lavega, soltero, como de unos 87 anos, mozo que ha sido 
en el café Suizo , para que en el térm ino de nueve d ias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta oficial, compa
rezcan en la audiencia de dicho se ñ o r , sita en el piso bajo de la 
T erritorial, frente á Santa Cruz , ó manifiesten su residencia para 
hacerles saber si quieren ó no m ostrarse parte en la causa que 
se sigue por la Escribanía de D. Telesforo Robles con motivo de 
la m uerte casual del Indalecio , ocurrida el 30  d e Abrií últim o.
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D, José Ramírez C árdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Delgado 
B urrero , hijo de Bartolomé y de Isabel V ázquez, natural y ve
cino de Encinasola , casado, oficio del campo y  de 56 años de 
e d a d . para que dentro del término preciso de 30 d ia s , contados 
desde la fijación de este edicto en la Gaceta de M adrid , se p re
sente en este Juzgado á prestar su inquisitiva en la causa que en 
el mismo se le sigue por sospechas de contrabandista : aperci
biéndole que de no hacerlo así será declarado contumaz y rebel
de y le parará e! perjuicio que haya lugar.

Huelva y Mayo 7 de 4 859 —José Ramírez Cárdenas.— Por 
mandado de dicho señor, Licenciado José María de Guerra. 1981

Audiencia territorial —Sentencia. = E n  la villa y corte de Ma
drid, á 14 de Marzo de 1859, vistos los autos seguidos por Pablo 
López * vecino de Canti v e ro s , en su nombre el Procurador Don 
Agustín Cano, con D. Felipe Saez P errin o , vecino de Medina del 
Campo, en.su nombre el P rocurador D. Andrés Rodríguez Y e- 
le z , y los estrados del Tribunal en representación de Juan Gil, 
sobre predación de los respectivos créditos que tienen los dos p ri
meros contra el último, en cuyos autos, por enfermedad del s e 
ñor D. Antonio González Crespo se ha habilitado para Ministro 
ponente al Sr. D. José Serrano. Aceptando como procedentes los 
fundamentos de hecho y de derecho que contiene la sen teüria  
apelada qne en 4 de Setiembre último pronunció el Juez de p r i
mera instancia de A rév a lo , fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia , por la que se declaró no 
haber lugar á la preferencia de crédito que se pretende p o r P a 
blo López, en cuya atención se mandó continuar el expediente 
ejecuti vo á instancia de D. Felipe Saez Perrino  en los bienes em
bargados , poniendo al efecto en el mismo la correspondiente d i
ligencia expresiva de esta declaración, y  no se hizo expresa con
denación de costas.

Así por esta nuestra sentencia , de la cual se pasarán copias 
certificadas para su publicación en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y Gaceta de Madrid . lo pronunciamos , mandamos y fir
m am os—Laureano Rojo de Ñ orzagaray .= José  Seromo.*=Narciso 
Lopez.=x£s copia de su original que obra en el libro-registro  de 
sentencias de Sala prim era al folio 50 y  vuelto , á que me remito 
y de que certifico.

A para que conste y unir al rollo de Sala, yo el infrascrito Es
cribano de Garuara de S. M. la Reina Doña Isabel II m  la A u
diencia territorial de M adrid , pongo la presente que firmo en ella 
á 16 de Marzo de 1859 — V.° B .°=Laureano Rojo de Norzaga- 
ray.=.Tuan José Moscoso.

Cuya sentencia fué publicada por el Sr. M inistro ponente en 
el mismo dia 14 de Marzo últim o, y notificada á los P rocurado
res de las partes interesadas y en los estrados del Tribunal á 
nom bre de la que no ha comparecido en 18 del referido mes y 
año. Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado por la 
Sala en la sentencia in s e r ta , pongo la presente que firm o ep 
M adrid á 46 de Mayo de 1859 —Juan José Moscoso. 2080

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMQ. SR. VICEPRESIDENTE LUZUMACA

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 48 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y  m ed ia , y  léida el acta de la anterior , fué aprobada.
Pasó á las secciones para nombramiento de eomvsiotj un proyecto de ley remitido por e l Concreso de señores 

D iputados, relativo á f e r r o ^ m le s  servido* eon fuerza animal.
El Senado quedó enterado de que 1 a com isión encar

gada de dar dictamen sobre el proyecto de ley  relativo á 
la propiedad de las aguas del eanal de Isabel \ l  Labia 
nombrado Presidente al Sr. D Manuel Cantero y Secre
tario al Sr. D. Alejandro Olivan.

Fueron aprobados sin  ¿ftcvslon  los dietáfnenes de la 
com isión de Peticiones que b&btaa quedado sobre la m e
sa en la sesión del lunes 46 <tel éorrieftté.

: Sp ie y ó  #1 dictámen relativo al proyecto dfc ley sobre 
elcuelas especiales de Ingenieros de Caminos , Canales v  
P u e r to s , Minas y Montes, y  el Sr. Vicepresidente Luzu-

riaga anunció que se imprimiría y repartiría, y que se 
señalaría dia para su discusión,

Dióse cuenta de la siguiente com unicación: «Ministerio de Gracia y  Justicia.=Excm os. S res.: De
biendo pasar mañana 18 al Real Sitio de Aranjuez para 
refrendar las leyes que ha de llevar á la sanción de S. M. 
la com isión del Senado, ruego á V. e e . se sirvan po
nerlo en conocim iento del m ism o, por si tiene á bien  
suspender la discusión del proyecto de lev de reforma del 
Notariado hasta el dia siguiente.Dios guarde á V. EE. muchos anos. Madrid 17 de 
Mayo de 4859— Santiago Fernandez Negrete — Sres. Se
cretarios del Senado.»A consecuencia de la anterior com unicación , el se
ñor Secretario Cantero preguntó si se suspendería la dis
cusión hasta m añana , y e í  acuerdo fuá afirmativo.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Luznriaga): Ruego á los 
Sres. Senadores se sirvan reunirse en secciones. Orden 
del dia para mañana: continuación del debate sobre ar
reglo del Notariado.

Se levanta la sesión.
Eran 1as tres m énos cuarto,

CONGRESO DE LOS DIPUTAROS.
PRESIDENCIA DEL SR, L A F pE N T E , VICEPRESIDENTE,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 8 de Mayo 
de 1859.

Abierta á las dos y  cuarto , se leyó y fué aprobada 
d acta de la anterior.

El Congreso quedó enterado de que el Senado habia 
ílevado á la sanción varios proyectos de leVc

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley de Minas.

Se leyó el dictamen de la comisión sobre este pro
yecto de ley; y no habiendo quien tuviese pedida la pa
labra só b rela  totalidad, se procedió al exámen de los artículos.

Sin discusión se aprobaron desde el 1.° al 15 in c lu sive.
Se leyó el 4 6 , que decia a s í:
«Los particulares y  empresas podrán obtener el n ú 

mero de pertenencias que estimen convenientes, siem 
pre que no se pidan en una solicitud más de dos por una 
persona, cuatro por una compañía y  el doble respecti
vamente en las minas comprendidas en el párrafo prb ñero del art, 4 3.

También podrán constituir á su voluntad grandes 
grupos ó cotos mineros sin perjuicio de la división de 
as respectivas demarcaciones.»

El Sr, GONZALEZ (D. Ambrosio): Los particulares y  
impresas pueden pedir el número de pertenencias qué 
'rean convenientes : este es el principio general, ¿ A qué, aues, la lim itación del artículo?

El Sr. P U E N T E  ANDRES*. La com isión, como el Se- lado, ha querido dar amplitud á la petición de pertenen- 
das; pero ha querido también evitar la demasiada codi- 
da de ios mineros que quieran abarcarlo todo y  excluir  
i los d em a s; por eso ha establecido varios trámites y  
requisitos para adquirir las pertenencias.

Sin más discusión quedó aprobado el articulo.
Sin discusión se aprobaron desde el 17 al 23 in clu -  uve.
Se leyó el 24 que decia:
«Dentro de los 60 dias después de la publicación de 

a investigación ó registro presentarán al Gobernador 
ais oposiciones los que se considerasen con derecho an- 
erior al todo ó parte del terreno solicitado, ó los due
los de la finca que tuvieren que reclamar : pasado este 
Dlazo no serán admitidas. El Gobernador dará inmedia- 
amente vista de las oposiciones al investigador ó re
gistrador, quien contestará en térm ino de 10 dias; luego 
nformará dentro de 20 dias el Consejo provincia l, y  
odo ello se unirá al expediente respectivo.»

El Sr. p a z  : Siento que me haya sorprendido la dis
cusión de esta importante le y : no la esperaba , y no por
gue crea que sean necesarios más ámplios debates que  
os que ha tenido en su seno la com isión , sino porque 
considero que alguna enmienda se puede hacer en el provecto.

Creo que no hay igualdad en los términos de defen
sa que se conceden al investigador ó registrador y los 60 
lias que se dan para atacar ese registro ó investigación, 
ál investigador, para contestar á la o p o sic ión , no se le 
conceden más que 4 0 dias, térm ino que seria suficiente  
5i el que se ha de defender perm aneciese en el punto 
ionde se ha hecho el reg istro; pero á veces está á lar- >a d ista n cia , ó la investigadora y registradora suele  ;er una sociedad. Deseo, pues, que se conceda algún pía- 
io más á la defensa.

El Sr. P R E S ID E N T E : Dice S. S. que le ha causado 
sorpresa esta discusión. Sin embargo, está hace bastan
tes dias anunciada, y  por consiguiente no ha podido sorprender á nadie.

El Sr. p a z :  No he culpado á la mesa ; pero cuando 
estaba pendiente el proyecto del Consejo de Estado, no 
tiene nada de extraño que yo creyese que iba á seguirse 
un riguroso orden en la discusión.

El Sr. P R E SID E N T E : El sábado se anunció expresamente esta discusión para el lúnes.
El Sr. AURXOLES: Debo agregar, á nombre de la co

misión , que en las m uchas sesiones que ha celebrado 
han asistido los Sres. Diputados que lo han tenido por 
conveniente, incluso el Sr. Paz,  que precisamente no 
hizo observación sobre este artículo.

Si fuera este artículo im pugnable, lo sería en sen ti
do contrario al que lo ha hecho S. S. En primer lugar, 
este expediente no es más que gubernativo; y en segun
do lugar, el que puede quejarse es el demandante, el 
que se considera lastimado en sus intereses. A este se le 
restringe el térm ino que le dan las leyes generales á 60 
días, cuando tiene que reunir todos los datos y docu
mentos para probar su derecho. Si al Sr. Paz le parece 
corto el plazo de 10 dias para contestar á la oposición, 
¿qué dirá del que se da en los Tribunales para contestar á la demanda?

Dice S. S. que podrá ser registrador un particular ó úna sociedad que no esté en la capital. Pero el señor 
Paz debe tener en cuenta que en otro artículo del pro
yecto se establece la obligación de teper un apoderado 
en la capital de provincia. Ademas, al investigador ó re
gistrador debe suponérsele en posesión de los datos para 
probar su derecho; y , por ú ltim o , cualquiera que sea el 
resultado de este expediente, procede el recurso por la 
via eontencioso-adm inistrativa.

El Sr. p a z  : Siento que no me hayan convencido las 
razones del Sr. Aui ioles. S. S. está equivocado: lie con
currido una noche á la comisión , y observé que debia 
fijarse la importancia legal de la palabra criadero para 
evitar litig io s; pero cuando yo concurrí á esa sesión no 
se trató del punto de que estamos tratando ahora.

Es verdad que en los negocios ordinarios se concede 
breve plazo para contestar á una dem anda; pero ántes 
tnedian reclam aciones extrajudiciales, ju icios de conci
liación y otros trámites que dan á conocer á cada uno  
que tiene qng prepararse á probar su derecho.

El Sr. AIXEXQLES: Siento no poder complacer al señor Paz; pero de muchas partes se han dirigido obser
vaciones á la com isión, algunas de las cuales ha aceptado ; y , sin em bargo , sobre este punto no se le ha d i
rigido ninguna. Dice S. S que en los negocios com unes 
preceden reclamaciones y  juicios de paz: y ,  ¿ q u ién  dice 
i|ue en el caso de que se trata , si no precede juicio de 
p a z , no han de preceder reclaníaciones extrajudiciales?

S. S. debe tener presente que el expediente será g u 
bernativo , y  que la reclamación contra el registro ha de 
ser objeto del exám en del Consejo provincial.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.Se leyó el 25 , que dice:
«®1 permiso para investigación lo concede el G obernador.
Al efecto dispondrá que un Ingeniero de Múnas exa

m ine, compruebe y en su caso rectifique la designa
ción , y  en vista de su informe y con apreciación de las 
oposiciones, si las h u b iere , decidirá el Gobernador dentro de los cinco meses de presentada la solicitud del in
vestigador.»

El Sr. ORTOS d e  Z Á R A T E : Creo que en expedientes de esta naturaleza deben señalarse los plazos cortos. Cin
co meses se señalan para la resolución del expediente, y  
de estos se b  dan 57 dias al Gobernador para resolverlo; 
me parece que este plazo puede acortarse, corno todos 
los dem as} cuya tramitación areo excesivam ente larga. 
Reunidos todos los térm inos que en este y  otros artículos 
se conceden en la ley, pasan 24 meses desde el d;a que 
se haee la primera petición hasta que se le pone á uno  
en posesión de su ¿nina. Creo que la co m p o n  debería 
reducir este plazo y  los demas todo lo posible.

El Sr. R E R io & E S : Después d e  dos m e ses , ia discu
sión , y  *no habiendo venido la cuestión completamente 
ín tegra, es deplorable que se hagan im pugnaciones en  
un sentido porque Jos plazos son cortos, y en otro por
que son largos. No puedo contestar detalladamente á las 
(J)serVaciones del Sr. Ortiz de ¿árate sobre cuatro ó  seis 
artículos del proyecto de ley- S. S.^une todos los plazos, 
los supra v saca la cuenta de dos años; pero, son opera- cSo'ñteé completamente d istin ta s, y  por consiguiente \  r 
puedfen sum arse. Los cinco  m eses de este artículo se f i-  
jan’ para la resolución del expediente gubernativo cuan
do hay oposición. El que la formula tiene 60 dias, 10 el 
registrador, son 70; pero entre estos 70, algunos necesita  
el Gobernador para dar traslado al interesado después



del escrito del opositor. Luego hay que oir al Consejo I prov incial, que tiene el plazo de 20 dias para dar su I dictamen; eá decir, que son tres meses. Quedan, dos; pero I 
¿no ha observado S. S., que el Gobernador ha de dispo- I ner que un Ingeniero examine la designación y dé su I 
informe? Pues algún tiempo necesita el Ingeniero para I esto No se puede," por consig u ien te , cercenar nada de I 
los cinco meses que se fijan en este artículo.El Sr, O H T IZ  D E  Z Á R A T E -  La comisión me hace u n  cargo justo por haberm e referido á otros artículos; 
pero he querido llam ar su atención, para que viera si era posible acortar, no solamente este plazo, sino todos.El Sr. P A Z :  Yo he reclamado alguna mayor latitud | 
para contestar á la oposición que pudiera hacerse á un 
registro  • pero estoy conforme con este a itícu lo , y íeco— nozco que se han acortado los plazos que existían antes.El Sr. A U R I O L E S : El máximum de dos anos que ha 
citado el Sr. Ortiz de Zarate no se refiere a la via g u 
bernativa, sino á la contenciosa. En cuanto a los cinco 
meses debe observar S. S. que es el plazo m áxim o; de 
m odo, que si el expediente se puede despachar antes,
tanto mejor. , '" Sin más discusión quedo aprobado el articulo.

Se le jó  el 26 ^ y  decia a s í :«Deda resolución del Gobernador, concediendo ó ne
gando el permiso para investigación^ puede recurriese 
ante el Ministerio, debiendo interponerse el recurso den
tro de los 30 dias de notificada la resolución del Gobernador por el que se considere agraviado, sea el solici
tante , sea alguno de los oponentes.Si no se hubiese interpuesto recurso , el permiso del 
Gobernador será definitivo.»El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E :  Se señala aquí el p ’azo de 30 dias para acudir al Gobierno. Quisiera que este 
plazo se dividiese en dos ; que se señalasen 10 dias para 
que dijeran las partes si estaban ó no conformes con la 
decisión del Gobernador, y 20 para que mejoraran el re 
curso.El Sr. A U R IO L E S :  Debe observar S. S. que los 30 
dias no son para interponer el recurso ante el Goberna
dor que dio el fa llo , sino para venir á Madrid y acudir 
al Ministerio.Quiere S. S. 10 dias para interponer el recurso y 20 para mejorarlo. Esto es puram ente de reglamento. Por lo 
dem as, no es tan fácil interponer esos recursos en la ca
pital , cuanto más que erí la fijación de estos plazos se 
han tenido en cuenta los procedimientos análogos que 
se siguen en la via gubernativa.El Sr. O R T IZ  D E  z a r a t e :  N o digo que es largo el p l a z o : solo digo, que en vez de esperar un  m e s , á  ver si se c o n fo rm a n  ámbas partes con el fallo del Goberna
d o r, dijesen en el térm ino de ocho ó diez dias si apela
ban ó no.El Sr. A U R I O L E S : No pierda de vista S. S. que se 
trata  de negocios gubernativos que tienen establecida 

' una sustanciacioix idéntica á la que aquí se establece, 
S. S. quiere Variar esa sustanciacion ,,pero la comisión 
no puede faltar á esa unidad.Sin m ás discusión se aprobó el art. 26.

Se leyó el 27 , que decia a s í :«El permiso para investigación es por el tiempo que 
determ ine el reglamento.Antes de obtener el permiso puede el invertigador 
hacer la misma labor legal que en el artículo siguiente 
se señala al registrador. Después del permiso continuará 
sus exploraciones con las condiciones del art. 19.»

El Sr. F I G U E R O L A : Esta ley lleva sobre las ante
riores la ventaja de haber reducido los plazos de la tra 
mitacion que aquellas establecían. Pero decir ahora, co
mo se dice en este artículo , que el plazo de investiga
ción se fijará en el reglamento , es exponerse á caer ex 
los mismos inconvenientes que ha tratado de evitar h 
comisión. El plazo para la investigación vale la pena d< 
fijarlo en la ley, del mismo modo que para el. registro 
Hubiera encontrado más completo el trabajo de la comi
sión si hubiera fijado un plazo máximo para la investi- 

" gacion, dejando al reglamento la fijación de plazos espe
ciales, según la naturaleza de los casos.

El Sr. A U R X O L E S : El proyecto de ley remitido a 
Congreso no tenia plazo determinado para la investiga
ción: lo traia indefinido, y la comisión, de acuerdo cor 
S. S ., quiere que se determine , si bien lo ha dejado a 
reglamento.

Por lo demas, no hay igualdad entre la investigacior 
y el registro. La comisión ha querido evitar que al abri 
go de la indeterminación se impidan nuevas investigacio 
nes; pero no podia fijar la comisión en la ley todas la: 
derivaciones, todas las consecuencias, todos los procedimientos de este proyecto. Cabalmente una de los obje 
ciones que en la comisión se han hecho por algunos se 
ñores Diputados á esta ley consiste en decir que era de 
m asiad^reglam entaria.

El Sr. F IG U E R Ó L A  : Me felicito de las mejoras qui 
la comisión há introducido en el proyecto; percr ¿por que ha dejado este plazo al reglam ento? En este plazo ha^ 
d e re c h o s  la s t im a d o s  y d e re c h o s  adqujridos. S i e l ser in  
determ inado el plazo de la investigación podia lastima 
derechos , ¿ por qué no ha de fijarse? Yo desearía que 1; 
comisión retirase el artículo y dejase luego al reglainen 
to los plazos especiales, según las circunstancias.

El Sr. A U R X O L E S : S. S. me ha dado el argumento con que contestar. La razón de haber dejado el plazo al 
reglamento es la misma diversidad de casos que puede] ocurrir. La índole del terreno , la naturaleza de la mina 
la sustanciacion que ha de preceder al permiso de in 
vestigacion son circunstancias que hacen variar el pla
zo , y por eso se deja la limitación á la AdministraciónSin más debate se aprobó el art. 27.

Se leyó el 28, que decia a s í :
«El registrador habilitará en el térm ino de cuatr 

meses desde la presentación de su registro, la labor lego 
de 10 m etros, sea én profundidad por pozo, sea en Ion gitud por socavón, desmonte ó zanja.

Todo registrador puede aspirar á convertir en investí 
gacion su registro, antes ó después de haber concluid» 
la labor legal. El Gobernador concederá el permiso se gun el art. 25.»

El Si*. F IG U E R O L A : Aquí se colocan en categorí distinta á los registradores y á los investigadores; par los prim eros se fijan cuatro m eses, pero pueden proce 
der los peticionarios para adquirir la propiedad por in 
vestigacion ó por reg istro ; ahora bien , al que ha optad 
por el registro porque ha encontrado lo que buscabj 
dentro de esos cuatro meses se le concede el privilegi 
de convertirle en investigación. Y después de convertid 
en investigación, pregunto yo, ¿ puede convertirlo otr vez en registro ? Se me dirá que no; pero, ¿cómo se d 
u n  plazo mayor para la investigación que para el regis 
tro ?  No puede ser el intento de la comisión hacer per 
der la paciencia al propietario del terreno, sujeto á 1 
pesada servidum bre á que le somete esta ley. Si por 1 
investigación puede pasarse á la propiedad lo mismo qu 
por el registro, me parece privilegio excesivo el que s 
da á los registradores de que puedan convertir él regís tro en investigación.

El Sr. A U R IO L E S :  Hay plazo fijo para la investiga c ion , solo que en vez de ponerse en la ley, se pondr 
en el reglamento. Se da al registrador la facultad d 
convertir el registro en investigación, porque tiene cuí tro  meses para presentar m inera l, y si no lo ha encon 
trado en ese plazo, la ley le da el derecho de alargark 
con virtiendo el registro en investigación. No tiene nece 
sidad de convertir luego la investigación en registro: ha 
liado el mineral, puede, pedir la demarcación. La diferer cia entre la investigación y el registro es bien notorií 
La investigación es un  permiso para en tra r en un  ter 
reno á hacer exploraciones; pero el registro e s , ó de un 
mina conocida, á que se referia el nombre de denuneic 
que por este proyectóse propone que se suprim a, ó biei 
de una mina nueva y desconocida anteriorm ente.

El Sr. F IG U E R O L A : Comprendo la diferencia en tr investigación y registro; y por lo mismo, hay falta d lógica en decir que después del registro se puede pro 
ceder á la investigación; porque, ¿cómo se va á busca lo que ya hace cuatro meses que se dijo que se habi 
hallado? En beneficio de esta tercera persona se impon 
una servidum bre al dueño superficiario, servidum br gravosa de cuatro meses por el registro, y lo que el re gjaraento señale por investigación.

El Sr. A U R X O L E S  : Dice S. S. que no comprende po qué el registrador puede convertirse en investigado! 
Porque en estas m aterias pueden errar los cá lcu los, 1 
suceder que hecha la labor legal, no se encuentre mine 
ral explotable. Por lo demas , si las observaciones del se 
ñor Figuerola contra la servidum bre que se establee sobre el dueño de la superficie fueran v á lidas , habri 
que desechar este proyecto de ley. El lugar de esas ob 
servaciones era , por tanto, la totalidad. No hay aquí sei 
vidum bre: no se hace concesión ninguna sin prévia in 
demnizacion de todos los daños que puedan resultar.

El Sr. f i g u e r o l a :  Acepto el cargo de que no h hecho estas observaciones en la totalidad. Yo reconozc 
que al Ínteres general debe someterse el particu lar ; 1 que no quiero es aum entar el gravámen que se impon 
al dueño superficiario. Guando ha habido registro € ilógica la investigación. '

El Sr. AURXOLES: Caducado el registro, cualquier puede hacer solicitud de investigación sobre el mism terreno.A petición del Sr. Figuerola se preguntó al Congr< so si se votaría el artículo por partes, y se acórdó ne gativamente.
Pedido por el Sr. Figuerola que se contase eL núme ro de Sres. Diputados presentes, y por varios Sres. Di putados la votación nominal, se verificó esta, y quec aprobado el aftículo por 89 votos contra 13, én la for ma siguiente :

Señores que dijeron s í :
Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.—Fuente Andrés.— 

Perez Zamora.—Uría.—Aurioles.—Som oza.-Fuentes (Don 
luán José).—Loring. — Vizconde de Rias.—García Torces—González (D. Ambrosio).—Delgado.—Bedoya.—Fald e ra .— Paz.—Pozo.—García Maceira.—Nuñez de Prado 
ÍD. Joaquín).— Polanco.—Fagés.— Mendoza Cortina.—Ló
pez Ballesteros (D. Diego).—Safont (D. M anuel).— Rascón.—Bayarri (D. Pedro)—De Pedro.—Galvez Cañero.— 
Navascués.—Peralta .— Navarro. — Linares. — Ventosa.— Soria Santa Cruz.—Marques de la Torrecilla.—Marques de 
San Garlos.—Modet.—León Medina.—Avecia. — Ceruti.-^- Diaz.—Ferreira.—Quintana.-Barnuevo y Arcaina.-Elío.— 
Lozano.—Barca.—Rodríguez Guerra.—Moyano.—Lafuen- te.—Armada Valdés.—Merelles —Camprodon. — Hazañas 
(D. Manuel).—Sancho.—Patiño.—López Roberts (D. Dio
nisio).—Fernandez Vallejo.—T urull.—Chico de G uzm an.- 
Herrera.—Bugallal.— García Gómez.—Iglesias y Barco
nes.—Lorenzana.—López Ballesteros (D. Rafael).—Verdu
go (D. Domingo).—Gasset v Artime.—A uñón.—Prats y 
Soler.—Centurión.— Gómez.—Cardero. — García Rizo.— 
Valero y Soto.—Vasallo.—Pino.—Baldasano—Casado (Don Anselmo.)—Marques de Pidal.—Márquez N av arro—Iran- zo.—Rosique.—Calzada.—Marin Barnuevo.—Velo.—Ser
rano y Serrano.—Elduaven.—Sr. P residen te , Martínez 
de la Rosa.

Total , 89. 'Señores que dijeron no:
Aguirre.—Sagasta.—Castell.—Vera.—Figuerola.—Oló- 

zaga.— Rodríguez (D. Vicente).— Madoz.— Ortiz de Zarate.’—Garrido.— Ruiz Zorrilla.— Calvo Asensio.—Verdugo 
(D. Santiago).

Total, 13.
Suspendida la discusión, continuó la pendiente so

bre el
Consejo de Estado.

El Sr. L A T O R R E  (D. Luis): La cuestión de lo co n - 
¡ tencióso-administrativo es la más ardua y complicada de 
I las que tienen relación con el C onsejo, la que ha pro^ 

movido debates im portantes en todos los Parlam entos, 
aquella en que han abordado con ánimo perplejo los 
hombres más importantes.Se propone en la enmienda que el Consejo se con
vierta en verdadero T ribunal adm inistrativo. Echaré ante todo algunos fundamentos de doctrina. En lo an ti
guo existia lo contencioso-administrativo. De la fusión 
de los poderes nacía la confusión de estas materias con 
las demas m aterias c iv ile s , y ciertas m aterias m istas 
estaban diseminadas en cien Juzgados especiales. Lo 
contencioso-adm inistrativo es una garantía moderna. 
Los Sres. Diputados hallarían enojoso que yo les obliga- 

I ra ahora á seguir el curso de esta institución , que brota 
I impetuosamente del principio de la separación de pode- 
I res; que pasa como un to rrente de arbitrariedades y de 
I abusos por los directorios de distrito y de departam ento 
I prim ero, y después por las administraciones centrales;I que entra en cauce bajo el Imperio ; que bajo la R estau- 
I ración y el Gobierno de Julio se enriquece con todas las 
| garantías de instrucción y publicidad, y que, en fin, hoy 
I dia se extiende por la mayor parle del centro y del Me- 
I diodía del continente europeo.
I Dos sociedades, sin embargo, han resistido la in v a - 
I sion de lo contencioso-adm inistrativo: Inglaterra y los 
I Estados-Unidos. Pero en mi hum ilde juicio, si en esta 
| discusión hemos de llegar por el camino más seguro y 
| más corto á un resultado positivo, es necesario alejar el 
I ejemplo de esas sociedades, sin analogía con la nuestra,
| y  en las que la Autoridad pública es tan distinta por 
j su origen, por su naturaleza, y por la manera de e je r- 
I cer su acción en la esfera de la Administración y del 
I Gobierno.
I Pero aparte de eslas dos Sociedades, con estas dos 
I excepciones lo contencioso-adm inistrativo tiene su ra -  
I zon de ser en todo régim en político de mayorías p a r-  
|  lam entarías y de Gobiernos responsables. Donde quiera 
|  que la facultad de hacer las leyes está dividida de la 
|  facultad de aplicarlas; bajo el imperio de una Constitu- 
j cion como esta , cuya letra y espíritu tiene que ser la 
I norma de que nunca debemos apartarnos al organizar 
I el Consejo, la autoridad del Rey, en quien reside la po- 
I testad de hacer ejecutar las ley es , se extiende á todos 
I los medios necesarios para asegurar su cumplimiento.
I El Gobierno avanza, en nom bre de la sociedad,
I venciendo todas las resistencias y superando todos los 
I obstáculos que se oponen á la ejecución de las leyes. Si 
I en su m archa irroga un  perjuicio, ¿fice al perjudicado:
[ «Acude á mí; yo haré en tu  favor lo que perm ita el in -  
I teres de la mayor parte.» Si en su marcha quebran ta un 
I derecho, dice al agraviado: «Acude á mí, yo te haré ju s 

ticia. Y te h aré  justicia pronta y cum plidam ente, y 
I aun  á costa de intereses de la generalidad , porque soy I la Corona y el Parlam ento en acción , y porque les debo I dar e s t r e c h a  c u e n c a  de mi poder y de mis actos.» Este es,
I al m énos, tal como yo lo com prendo, el fundamento 
} constitucional de lo contencioso-adm inistrativo. 
j Pero ¿cuáles son sus linderos? Sus .limites varían á 
I cada ley que se prom ulga, á cada Ínteres que se desar- 
I rolla. Las fuentes que alim entan son las leyes adm inis- 
I trativas y los actos de Administración. Esos autores que 
I ha citado S. S., partiendo de que toda reclamación co n - 
I tenciosa supone un  derecho preexistente, ex igen , para 
I que haya contenciosa, que se refiera á un  ínteres adm i- 
] n istrativo , y que medie un  acto de la Administración. 
I Del prim er principio se infiere que la jurisdicción adm i- 
| n istrativa no es una jurisdicción ex traord inaria , sino 
I que en su  esfera es entera y soberana. Del segundo, que 
I el derecho, herido por un acto ad m inistra tivo , se repara I por un  acto de Gobierno
I Pero se dice; «Donde se promueve una cuestión de 
I derecho, es preciso que haya un  Juez que tenga ju r i s -  
I dicción propia.» A esto se contesta con la Constitución. 
I La justicia emana del Rey; no está delegada á los Tribu- 
I nales sino para los juicios civiles, para las cuestiones de 
I lo tuyo y lo mió. El Rey e je rce , y todo le obliga á re te- 
I n er, á lo ménos en su grado superior, esa ju stic ia  de in- 
I teres público como una consecuencia necesaria del poder | ejecutivo , de* que es Jefe y suprem a encarnación.
I Por consiguiente, tenemos que lá justicia de ínteres I privado y la justicia de ínteres público, si se me perm i- 
I te calificarlo de esta manera-, reconoce un  mismo origen, 
I solo que la justicia de ínteres privado se adm inistra erí 

nom bre del Rey por medio de Magistrados inamovibles,
I m iéntras que la justicia de ínteres m aterial por los T ri

bunales civiles. Sabe que un Magistrado, difícilmente con
servará la actividad de espíritu necesaria para seguir el 
•desarrollo, la trasform acion continua de la Administra
ción. Pero si su sistema no subordina el Gobierno á la 
Autoridad judicial, subordina la Administración activa á la contenciosa.

I Pero se dice: «Dejais al arbitrio  del Gobierno deci- 
| d ir si procede ó no la via contenciosa.» Si, porque so- 
I lo él puede trazar la línea que divide la Administración 
1 activa de la contenciosa. Pero ¿quiere S. S. abandonar 
I este punto á un Tribunal de justicia? ¡Un Tribunal de 
I justicia diciendo á la A dm inistración: «De aquí no pa

sarás !» Pues entonces, ¿q u é  es de la separación de los 
poderes? ¿Qué es del Gobierno? ¿Qué es de su libertad? 
¿Qué es de su  rapidez de acción? ¿Qué es, en fin, de 

I esta sociedad m oderna, para la cual, según una expresión I célebre, detenerse es morir? Todo lo que hace el Gobier
no es provisional, todo es interino , todo está sujeto á 
revisión, todo pende del exequátur de ese T ribunal de 

I Justicia. Es crear un  conflicto perpétuo en tre todos los 
I poderes públicos, y crearlo en una época de agitación 

perm anente; de revoluciones periódicas, y acaso de conflagración universal.
Pero, ¿quiere S. S. que sea el Consejo misino el que decida si se procede ó no á la via contenciosa ? Quisiera  saber si es esto lo que decia S. S. [El Sr. Monares : Sí.) 

¿Sí? Pues entonces renacen todos los inconvenientes del 
sistema a n te r io r , agravado con las circunstancias más 
alarm antes. Entónces el Consejo no es ya el moderador 
desinteresado en la con tiendá: invade para s í ,  usurpa 
en su provecho, enriquece su propia jurisdicción con 
acuello de que despoja á la Administración activa. Esto sí que es ser juez y  parte en la contienda. Y por otra 
parte ¿concibe el apreciable letrado f au tor de la en 
mienda , la existencia de un T rib u n a l, trazándose asi
mismo soberanam ente la esfera de sus competencias? 
Dejemos, pues , las cosas como están : hoy las relaciones 
del Consejo y del Gobierno descansan en el recíproco 
conocimiento de su deber y de sus fuerzas; no alteremos inútilm ente esta armonía.

¡Se quiere una sentencia dictada por un  Tribunal 
inamovible! ¿Dónde están esos Tribunales inamovibles? 
Desde que se escribió la palabra inamovilidad todo es 
movilidad en materia de Magistrados y de Jueces. Esa 
palabra es una garantía ilusoria : los partidos la han borrado de la Constitución.

A la inamovilidad oponemos nosotros la responsabilidad m inisterial. ¡Que es una quim era! Lo será tal vez 
cuando la mueve el ínteres político, pero no cuando la agita el Ínteres individual. Si asiste la razón á un  liti
gante, ¿ereeis que faltará un  Diputado que se haga bajo 
estas bóvedasf el eco de la justicia ? Si se demuestra un  
atentado, ¿creeis que habrá una mayoría que por cubrir 
á un Ministerio se haga cómplice de su crim en? Pero la 
responsabilidad se ha hecho más para prevenir los abu
sos que para reprim irlos: no llegará este caso. Se segui
rá, cómo en Francia, el parecer del Consejo: 10 años lle
vaba de existencia el Consejo Real cuando m urió á m a- 
n °u  irada en y siem pre se habia conformado el Gobierno con las consultas de lo contencioso. Al año si
guiente, en 1855, es cuando po r prim era vez vimos sen1

los gravísimos precedentes en co n tra rio : esperemos 
le no se rep e tirán , á no exigirlo así la salud eom pro- 
etida del Estado.Por lo dem as, no comprendo el temor deq q e  el Go- 
erno se separe de las consultas del Consejo. ¿ Se teme 
íe lo haga en favor de los particulares? ¿Qué Ministro 

aventurará á eso en dias como en los actuales, en 
íe al menor indicio de corrupción se alarm a la opirnon 
íblica y se ponen en acecho las oposiciones yigilan- 6? ¿Se teme que lo haga en provecho de la A dm inistra- 
on? No parece sino que los Ministros guardan algo para 
de los pleitos que tiene el Estado. ¿Qué solidaridad 

uede existir entre esa^ entidad m oral, esa cosa abstracta 
ue se llama Gobierno , y los Consejeros y los Ministros, 
ue al resolver una cuestión de esta especie no hacen 
lás que obrar con arreglo á justicia? A dem as, obrar 
an arreglo á justicia es el mejor modo de servir el inores de la Administración. Nádie más interesada que la 
dm inistracion en que los que tratan con ella tengan 
lena confianza en su p ro b id ad , y no duden jamas de 
u justicia. La justicia no es solo para los Gobiernos 
na ley de m oral indeclinable, es tam bién u n  deber de 
revisión  y u n  acto de necesidad.Creo que con esto bastará para que el Congreso no 
amé en consideración la enmienda que discutimos.

El Sr. M O NA RES: Principio por reconocer que el 
r .  Latorre ha dicho muchas cosas b o n ita s , pero m uy 
ocas buenas para combatir las ideas cardinales que yo 
nanifesté el otro dia; así, que todos mis argum entos 
tan quedado en pió.Decia, sin em bargo, S., S. que no podría crearse ese 
tribuna l, porque usurparía  las atribuciones del Gobier
no: yo creo que no las usurparía , como no las ha u su r
ad o  ninguno de los que existen hoy con jurisdicción 
iropia.Nada diré de la responsabilidad y la publicidad ; pero 
>n este punto han quedado completamente en vigor mis 
irgum entos; y concluiré rogando ai Congreso se sirva 
;omar en consideración mi enmienda.

El Sr. L A T O R R E  (D. Luis): Ante todo tengo que 
prevenir al Sr. M onares, que yo no aspiro en mis d is- 
sursos á decir cosas bonitas, sino á sentar principios sólidos. Sobre ellos procuro levantar después mi argum entación , y de esta m anera me ahorro la molestia de de
fender sistemas inarm ónicos, que es lo que está suce
diendo á S. S.Nada tienen que ver, por lo demas, los Tribunales es
peciales con los Tribunales Contencioso-administrativos,

S. S. repite lo que ha dicho anteriorm ente, pero que
riendo sustraerse á las consecuencias de su sistem a, y 
eso lo intenta en  vano S. S. Si ha de tener el Consejo de 
Estado jurisdicción, si ha de ser T ribunal, sus miembros 
han de ser inamovibles, so pena de la fatal Constitución 
Pues yo pregunto á S. S.: ¿quién  ha de corregir las 
violaciones de ley, quién  se ha de oponer á las invasio
nes de ese Tribunal? ¿ El Gobierno ? Si es el Gobierno 
volvemos al estado actual de cosas; los Ministros vuel
ven á tener la últim a palabra en este asunto, y la en
mienda entónces es inútil, no hay para qué tomarla er 
consideración. ¿No quiere S. S. que sea el Gobierno e1 
que corrija las violaciones de ley, los abusos, las inva
siones de ese T ribunal ?

Pues entónces S. S. coloca al lado del Gobierno un  po
der soberano, superio r á todo, independiente de todo, } 
el Gobierno queda subordinado á ese po d er, que es fijo 
inm utable en medio de la movilidad perenne de las ma
yorías y de los Gabinetes. Por consiguiente, el Gobierno 
dejando de ser libre, deja de ser responsable ; falta la pie 
d ra angular de este sistema político y se desploma el edi 
ficio constitucional, ó inconstitucional, ó inútil. De aqu 
no escapa el Sr. Monares.

Puesta á votación la enm ienda, y desechada, se leyt 
el art. 1.°, y abierta discusión sobre é l , dijo

El Sr. GARRIDO*. Voy, señores, á im pugnar este artículo brevem ente porque mi salud no me perm ite ha
cer otra cosa, y en verdad que lo s ien to , porque la m a
teria es bien digna de impugnación.

El Sr. Moreno López puso el otro dia la cuestión de 1< 
contencioso en su verdadero terreno, diciendo que habú 
unos asuntos en que la Adm inistración obraba con enter; 
libertad y otros en que estaba sujeta á cierta limitación 
es decir, á la condición de considerarse parte en un juicic 
que pudiera surg ir en tre  ella y los particulares: pues bien 
señores, es claro q u e , naciendo estos asuntos, en qui 
puede haber litigio en tre  el particular y la Adm inistra 
cion, de haberse lastimado ciertos derechos, y estand< 
estos al cuidado de los Jueces, ellos debieran ser los qu( 
fallasen estas cuestiones. Pero yo prescindo de esto,  ̂
me limito á pedir que tengan verdaderam ente la formi 
de u n  ju ic io , porque con el mecanismo ac tual, despue: 
de seguidas todas las formalidades, oidos el Abogado de* 
fensor y el Ministerio público, y formada la opinión de 
T rib u n a l, no es este el que juzga, sino el Gobierno, qu» 
no habiendo oido ni á unos ni á otros, no puede juzga: con garantías de acierto; es decir, que el q u e  p u e d e  se: Juez deja de se rlo , y lo es el que no to puede ser.

Nada diré de lar responsabilidad m inisterial, que m  
parece de todo punto inútil en estas cuestiones. Respec
to á lo manifestado por el Sr. Latorre en materia de ina 
m ovilidad, diré de paso á S. S. que yo no creo esto un 
quim era m iéntras no se borre de la Constitución es 
inam ovilidad; si en  la práctica lo e s , cúlpese á los Ministros que no cumplen con su deber.

Me siento fatigadp y no puedo continuar. Lo dejo ¡ 
mis amigos los Sres. Aguirre y Olózaga , que tienen pedida la palabra.

El Sr. RO M ERO  O RTIZ : Me habia p ropuesto , señores, no tomar parte en esta cuestión, tanto por n 
hacer oir mi palabra después de las m uy autorizadas d 
los demas individuos de la com isión, como por el estad 
de la Cámara , por mi poca competencia, y por no habe oido bien al Sr. Garrido.

Una sola observación he oido á S. S . , y para contes
tarla le diré por mi cuenta, pues no trato de hacer res 
pónsable de mis opiniones á la com isión, que yo creo qu 
no existe la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, 
que todas esas solemnidades son una mera garantía d 
acierto, y aun m ás, que no existe lo contencioso-admi 
n istrativo; ántes por el contrario , que lo que es conter 
cioso no puede ser adm inistrativo ni viceversa. En est 
concepto, bien comprenderá S. S. que lo que se verific 
en estos negocios no es propiamente un juicio , y sí un 
publicidad que el Gobierno quiere dar á las reclainacic nes para acertar en sus acuerdos.

No me parece que ha tocado más cuestiones el seño 
Garrido , y me s ien to , pidiendo perdón á la Cámara po haberla molestado con mi palabra.
‘ Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron so

bré la mesa los dictámenes de las respectivas comisio
nes sobre la pensión á las hijas de Antonio Conejero < 
el acta deB enisa; y señalando para el dia siguiente lo 
asuntos pendientes, se levantó la sesión á las seis par reunirse las secciones.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

DESPACHO TELEGRAFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Turin 17 de Mayo á las diez y treinta minutos de le 
noche.— «Cuarenta mil austríacos ocupan al Ducado de Placencia, 60.000 á Pavía, 50.000 á Mortara.

La izquierda de los aliados , mandada por el Rey d€ 
Cerdeña, atacará á Mortara. El centro, á las órdenes de] 
Emperador, ,alacará á Pavía. La derecha, dividida en 
dos cuerpos con el Príncipe Napoleón y  Baraguay D'Hi- 
lier á la cabeza, se dirigirán á Placencia por Stradella Specia y Poncenali. 1

Se embarca caballería francesa en Villafranca.»==El Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos* telegráficos de la Gaceta de Madrid .—Ber
lín f*7.—El Wanderer de Yiena publica un despacho te
legráfico de T rie ste , diciendo que tres buques franceses, 
cruceros en la aguas de Aolona, habían apresado muchos 
buques mercantes austríacos. Eu la Cámara alta se ha 
pronunciado un  fuerte discurso contra la Francia.

Londres 17.—Dicen de Roma que el Conde Gramond 
habia salido para Génova á consecuencia de órden tele
gráfica del Emperador. Corrian voces de un movimiento popular en Cesena. Roma tranquila.

Según el Times, Inglaterra no ayudará á Prusia en 
caso de diferencias con Francia.

Alejandría 17.—Las lluvias no han ^impedido á las 
tropas ocupar las posiciones designadas por el Empe
rador.

Turin  17.—Dice el Boletín de la Guerra que un  des
tacamento de caballería plamontesa tuvo un  encuentro 
con húsares austríacos, cerca de Boghera, hiriendo á varios soldados y  cogiendo prisionero al Oficial au stría
co. Nada de Verceil. Austria ha reconocido la neutrali
dad romana.

En Stella los austríacos han obligado á sus hab itan- 
tantes á trabajar en la reconstrucción de un puente.

París 17,—La inacción de los ejércitos beligerantes..

debida al tiempo lluvioso que hace en C erdena, da lu 
gar á con tradicto rios com entarios.  ̂ .El capital suscrito  para el em préstito es cási cinco 
veces m ayor que la cantidad pedida.El Nord de Bruselas anunció ayer que la Rusia po
nía bajo pió de guerra  cinco cuerpos de ejército ; que se 
reunían  las reservas, y que se llam aba á los soldados 
con licencia p ara  estar prontos á m archar dentro de tres 
meses. Por, n ing ún  otro conducto se ve confirmada esta 
im portante no tic ia .Los emigrados italianos en Nueva-York van á ofrecer 
una espada de honor al Rey de Cerdeña.

Los periódicos de Berlín anuncian solamente el 
principio del debate que há tenido lugar en la Cá
mara de los Representantes prusianos acerca de la 
cuestión italiana, y una correspondencia particular 
de la Patrie asegura que los oradores de cási todas 
las fracciones han aprobado la política conciliadora 
seguida hasta ahora ñor el Gobierno.

Hemos publicado ya por medio de un despacho 
telegráfico que la Cámara ha votado por unanimidad 
los créditos pedidos por el Gobierno, lo cual equivale 
en las actuales circunstancias á un voto de confianza, 
desvaneciéndose por consiguiente los rumores difun
didos el 43 en París relativos á un cambio ministe- 
rinl nmirridn en Prnsia en sentido hostil á Francia.

Lá atención pública del otro lado del Rhin , aña
de la P atrie? está fija actualmente en la resolución 
que haya de adoptar la Dieta acerca de la moviliza
ción del ejército federal y la concentración de un 
cuerpo de ejército en el Rhin. Prusia se opone á que 
esta medida se adopte, porque la considera injustifi
cada en las actuales circunstancias, y como una de
mostración inoportuna. El Gabinete deBerlin no quie
re consentir que ciertos Estados secundarios adictos 
al Austria tomen la iniciativa de medidas, cuya con
veniencia corresponde á Prusia calificar. Toda la pren
sa prusiana protesta contra cualquiera proposición 
que se dirija á la Dieta sin contar con el Gobierno 
nrusiano.

A pesar de la alocución del Príncipe Daniel á las 
poblaciones sujetas á su autoridad, gran número de 
montenegrinos han atravesado las fronteras, y se han 
unido á las partidas que están posesionadas de la 
campiña. La presencia de estos auxiliares belicosos 
ha contribuido en gran parte á generalizar la insur
rección en la Bosnia v Herzegovina.

Kemal-Effendi, que reside todavía en estas pro
vincias en calidad de Comisario de la Puerta, ha pro
puesto una entrevista por medio de un Agente consu
lar extranjero á los dos Jefes de los insurrectos Budo- 
lovic y Theodosio para conferenciar en Ragusa con 
el fin de deliberar acerca de los medios que deban 
emplearse para pacificar las poblaciones armadas.

En el dia señalado para verificar dicha reunión 
estos dos Jefes, hicieron saber al Comisario turco que 
no asistirían á la entrevista, y al siguiente tuvo lu
gar un nuevo ataque contra las tropas otomanas que 
se habian aventurado ú separarse algún tanto de 
sus atrincheramientos.

Noticias de Berlín del 12, refiriéndose á publica
ciones estadísticas oficiales, relativas á las fuerzas 
con que cuenta Prusia, aseguran  que en tiempo de 
paz el ejército permanente de esta Potencia consta de 
165.537 combatientes. La reserva de guerra se com
pone de 110.358 hombres; de forma, que en la ac
tualidad el ejército prusiano es de 275.895 bombres, 
sin contar las reservas de los años anteriores llama
das para la artillería ni el landwher.

El Principe Eugenio de Saboya na dirigido la si
guiente orden del dia á la Guardia nacional de Turin.

«Oficiales y soldados: En estos días, cuando pa
recía que el enemigo abanzaba, no solo para tirani
zar las poblaciones indefensas sino para ocupar la 
capital, el Gobierno, resuelto ante los peligros, se 
dirigía á la Guardia nacional de Turin, confiando en 
que muchos voluntarios acudirían á reforzar la parte 
del ejército que se preparaba para la defensa.

».La Guardia nacional se presentó compacta dis
puesta á sostener el combate. Gomo Lugarteniente del 
Reino me felicito en extremo; como Jefe de los Guar
dias nacionales experimento indecible satisfacción, 
y me causa extraordinario placer manifestarlo á la 
faz del país. .

»Si el cumplimiento de la voluntad del Rey y los 
cuidados que el Estado requiere me impiden parti
cipar de las fatigas y de los continuos peligros de 
nuestro esforzado ejército, me consuela la idea de 
que para defender la libertad, la independencia y el 
honor de la patria todos somos soldados. =Turin 11 
de Mavo de 1859.=Eu"enio de Sabova.»

La Opinione de Turin publica la siguiente órden 
del dia dirigida por el General Trochu á las tropas 
que componen la segunda división del ejército de 
Italia:

«Llamado por S. M. el Emperador á suceder al 
General Bouat en el mando de la segunda división, 
cumple á mi deber y al vuestro derramar una lágri
ma á la memoria de aquel. Largo tiempo sirvió dig
namente, y se dedicó con gran solicitud á formar 
esta división sin que haya podido recoger el fruto de 
su obra. Procuraré que la preciosa herencia que de 
él recibo no se rebaje en mis manos. En la campa
ña que se inaugura nos sobrepondremos con valor  ̂á 
las más duras pruebas ya empezadas para nosotros- 
guardemos rigurosa disciplina; observemos los regla
mentos , en cuya ejecución seré inflexible , y el dia 
de la batalla no consintamos que los valientes lo 
sean más que nosotros.

»No olvidemos que los habitantes de este territo
rio son nuestros aliados; respetemos sus costumbres, 
sus bienes y personas; hagamos la guerra con hu
manidad, como lo exígela civilización, y de esta ma
nera nuestros esfuerzos serán honrosos. Dios los ben- 
dicirá, y yo, que os mando, guardaré como el más 
bello título de mi carrera el de Jefe de la segunda 
di visión. =Aleiandría 4 de Mavo do = T W h n  *

La Gaceta de Milán del 10 publica la siguiente reso
lución adoptada con fecha del 8 por el L ugarteniente, 
M ariscal, Gobernador m ilitar de Lombardía, Mellizer de 
Kellémer:

«En v irtud  de órden de Sf M, I; R. A.; me encargo

leí gobierno m ilitar de Lom bardía, declarada en estado 
le sitio por disposición del Soberano. Al poner este he- 
¡ho en conocimiento del público, le hago saber igual- 
nente que en mi carácter de Comandante militar de es- 
e territo rio  estoy encargado durante la guerra de velar 
>or la seguridad del Estado, y de m antener el órden y la 
ranqu ilidad , hallándom e provisto con este objeto dé las 
berzas y poderes necesarios para prevenir todo desór- 
len y hacer ejecutar las leyes vigentes.

»Con objeto de garantizar á los habitantes de Lom- 
jard ía una eficaz protección contra las tentativas even- 
¡uales de perturbación de la tranquilidad p ú b lica , dis
pongo que el conocimiento de los delitos especificados en 
ü  presente decreto corresponde desde esta fecha á la ju 
risdicción de los Consejos de guerra, que procederán con 
irreglo á la legislación m ilitar, sin exceptuar los delitos 
xmietidos contra particulares.

Los crímenes sujetos á esta prescripción son:
1.° Los de alta traición.
2.° Ofensas al Soberano y á la familia Imperial.
3.° Sublevación , rebelión y perturbación de la tran. 

piilidad pública.
4.° Ocultación ó detención ilícitas de armas y m uni

ciones.
.5.° Redacción ó propagación de escritos ó proclamas 

revolucionarias.
6.° Uso de distinciones ó uniformes pertenecientes á 

á cuerpos disueltos ó ilegalmente armados.
7.°. Demostraciones provocativas, y especialmente 

cantos populares y canciones revolucionarias.
8.° Resistencia á la fuerza arm ada por medio de vias 

de hecho ó amenazas pelig rosas, en cuyo caso queda au - 
torizada la Guardia para hacer fuego sobre los agre
sores

9.° Destrucción ó trabas malévolas en los cam inos de 
hierro  y líneas telegráficas.

Los delitos s o n :
4.° Tum ultos.
2.° Participacion en sociedades secretas ó asociacio

nes prohibidas y alistamiento en ellas.
3.° Sedición y excitación.
4.° Agresión, vias de hecho contra los soldados fuera 

del servicio.
Las contravenciones s o n :

1.a Propagación de noticias alarm antes.
2.a Insultos dirigidos á funcionarios púb licos, guar

dias -y demas dependientes en el ejercicio de sus cargos
3.a El hecho de rasgar ó arrancar las órdenes ó dis

posiciones fijadas en los sitios públicos. „
Para llevar á efecto estas disposiciones se establecen 

Consejos de guerra perm anentes: en Milán, con ju ris
dicción en las provincias de Milán, como Pavía, Lodi 
Crema y Sandrio ; y en Mánlua, con jurisdicción exten
siva á las de M ántu a , Crem ona, Brescia y Bérgamo.

Sabré m antener, si preciso fuere, con la fuerza, la 
disciplina conveniente eri las tropas im periales, y casti
garé con todo rigor cualquier tentativa de desÓrden, 
cualquiera que sean sus autores.

Me lisonjeo de que las Autoridades redoblarán el celo 
y diligencia que el sostenimiento del órden y de la tran
quilidad pública requ ie ren , y confio en que los leales 
habitantes de todas clases secundarán y apoyarán los es
fuerzos de las Autoridades en la represión de designios 
culpables.

BOLETIN RELIGIOSO.

S an to  del  d ía .-—San Pedro Celestino, Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

fírm en.

ANUNCIOS.

DEBIENDO VENDERSE EN PUBLICA SUBASTA EL 
lúnes 23 del actual, de ocho á doce de la m añana, varias 
muías y caballos sobrantes de la tercera brigada de arti
llería m ontada, sita en el cuartel del Retiro, se hace sa
ber al público para su conocimiento. 2095— 4

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN PU- 
blica subasta extrajudicial la casa calle de Don P ed ro , nú 
mero 1 , manzana 120, con accesorias á la Carrera de 
San Francisco, y consta de 10.657 piés superficiales: es 
de libre d isposición, y se hálla tasada en 500.000 rs., 
sobre cuyo tipo se adm itirán á rebajar cargas.

El rem ate tendrá lugar el 21 del presente Mayo; de 
doce á u n a , en la habitación y estudio de D. Atanasio 
Ventura Ramos, Escribano de S. M., calle de la Abada, 
núm ero 21, cuarto  segundo de la d erecha, quien tendrá 
de manifiesto los títulos de propiedad todos los dias de 
nueve á u n a , y dará cuantas explicaciones se le pidan.

2019—4

EN EL PUEBLO DE ARCAS, INMEDIATO A LA Ciu
dad de Cuenca existen varias tierras procedentes de un 
vínculo patronato que fundó el Licenciado Gaspar de las 
M uelas, cuya últim a poseedora Doña María Polonia Te
cla de Avilés hace años que falleció en M adrid, y no 
habiéndose reclamado por ningún pariente, tal vez por 
ignorar la vacante, el heredero fideicomisario Ue Doña Tecla lo publica por el presente á fin de que llegue á 
noticia de aquellos que tengan derecho á dicha v incu la
ción, quieries por si ó persona autorizada al efecto acu
dan y se ávisten en Cuenca con D. Lesmes de Castillo, 
presentándole el árbol que acredite el entronque con el 
fundador, y los demas papeles y documentos que sean > 
necesarios para la entrega de las tierras que correspon
da; en el concepto de q u e , pasados tres meses desde la 
publicación de este anuncio en lá Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de Cuenca, sin  que se reclam e, se proce
derá á la enajenación de todas las fincas sin responsabi
lidad alguna del fideicomisario. 2004

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  del  P r ín c ip e .— A las ocho y medía de la n o - ; 

che.— Presente, m i General, comedia n ueva, en un acto, 
original y en verso.— Juegos de prestidigitacion por el 
Sr. Maneenj Bonanno.— La mosquita muerta , pieza en 
un  acto.

N o t a . Mañana tendrá lugar el beneficio de la pri
m era actriz Doña Josefa Palma, en el que se pondrá en 
escena la comedia nu ev a , en cuatro  actos, titulada E l  
bello ideal, y el sainete El amigo de todos.

T ea tr o  d e l  C irco .—A las ocho y media dé la noche.— 
Sinfonía de Guillermo Tell.— Camino del matrimonio, co
media nueva, original, en un acto, en la que la Sra. Hi- 
josa desempeñará cuatro distintos c a ra c íé re s .  Miserere 
del Trovador tocado por la orquesta.— De Potencia á Po
tencia, comedia en un acto. — fan tasía  sobre motivos de 
la Traviata , tocada por la orquesta. -  Una zambra de 
gitanos, baile .— La doctora en travesuras , comedia nueva, 
original, en un acto y en verso.

N ota . El sábado, á beneficio de la primera actriz Doña 
Matilde Diez, se pondrá en escena la comedia titulada La 
esclava de su galan.

T h é a t r e  F r a n já is . — A las ocho y media de la no
che.— Les avocats. — Quand on attend sa bourse.

Nota. El domingo próximo tendrá lugar la última 
función de la presente temporada á bensficiode Monsieur 
James.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
la noche.— Sinfonía.— El relámpago.— Un disparaté.


